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DE LA GUERRA.
Doña Isabel II por la gracia

litación Reina de las f spañas: 
presentes vieren y entendieren, 
Constituyentes han decretado y

de Dios y la Cons- 
á todos los que las 

sabed que las Cortes 
Nos sancionamos lo

siguiente:
CAPITULO PRIMERO.

De las disposiciones generales. . "

Artículo 1.° Bajóla denominación de Milicia pro
vincial, y CQmo reserva del ejército activo, se formarán 
80 batallones en -el territorio de la Península é Islas 
adyacentes de la Monarquía española, exceptuando las Ca
narias, cuyas Milicias conservarán una organización 
especial. . .

Art. 2.° Los batallones serán independientes entre si, 
y tomarán numeración correlativa y el nombre del pun
to que el Gobierno designe como residencia habitual 
de las Planas mayores de cada uno,

Art. 3.° Servirán de base á la organización de estos 
batallones los cuadros de Jefes y Oficiales de los terceros 
de los 45 regimientos de línea, y de las quintas y sesta^ 
compañías de los cuerpos de Cazadores que constituyen 
la actual reserva. .

Art. 4.° Para proceder á la organización de la 
Milicia provincial, la mitad del cuadro de sargentos y 
cabos se tomará del ejército permanente, admitiéndose 
ademas en sus respectivas clases á los licenciados que 
lo soliciten y reunan las circunstancias necesarias, siem
pre que no esceda de dos años la fecha de su baja 
en el ejército. '.

Art. 5.° La fuerza total de la,Milicia provincial 
se fija en 60,000 hombres. . . ; . •; . ,
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Art 6/ Se destribuirá esta fuerza en 80 batallones 

con igual ^número de plazas en cada uno.
A¿n 7'° Se dlviflin$ ,a l-eninsula é Islas Baleares 

. en 80 distritos próximamente iguales en población. En 
cada distrito se situará un batallón.

Art. 8. Los distritos á su vez serán subdivididos 
en ocho demarcaciones. Cada demarcación estará ocu
pada por una compañía.

Art. 9.° Se formarán los 80 batallones con la fuerza 
que les corresponda de 30,000 hombres sorteados en 
el año inmediato viniente, y un número igual en el 
subsiguiente.

Art. 10. La Milicia provincial tendrán su cabeza 
un Director. El Director general de la Milicia pro
vincial lo será el de infantería.

- CAPITULO II.
De la formación ij división de los cuerpos.

Art. 11. Cada batallón se dividirá en ocho com- 
pañias.

Art. 12. En situación de provincia la plana mayor 
se compondrá de un primer Comandante, un segundo 
ídem, un Ayudante de la clase de Capitán ó Teniente, 
según lo que se halle establecido en el ejército, un 
Abanderado, un cabo maestro de cornetas.

Art. 13. En la misma situación de provincia, la 
compañía constará de un capitán, un Teniente, un sar
gento primero, tres sargentos segundos, cinco cabos pri
meros cinco idem segundos, un corneta, el número 
de soldados que le corresponda, según la fuerza del 
batallón.

Art. 14. Cuando sea necesario poner sobre las armas 
le todo ó parte de la Milicia provincial, se aumentará 
la dotación de los cuadros de los batallones de esta que 
deban movilizarse, tomando por tipo los cuadros de los 
batallones de la infantería permanente. El Gobierno, 
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llegado el caso, dispondrá lo conveniente para.este au
mento por los trámites reglamentarios.

Art. 1o. Las Planas mayores residirán en la capital 
del distrito de sus respectivos batallones. Los Oficíale» 
de compañía, dentro de las demarcaciones de estas.

CAPITULO 1IL

Del Reemplazo.
Art. 16. El reemplazo de la Milicia provincial será 

independiente del ejército activo. , , ,
Art. 17. Las -provincias contribuirán al sosteni

miento de la fuerza de dicha Milicia en la proporción 
que les corresponda, con la misma sujeción y regla 
que se observe en el reemplazo del ejército.

Art. 18. En el mes de Julio de cada año se for
mará en los pueblos un alistamiento de todos los mozos 
que reunan las circunstancias que exija la ley de reem
plazos á la sazón vigente para el ejército activo, si 
bien con la diferencia de que solo se han de incluir 
los que tengan 22 años, cuya edad se fija en primer 
lugar para sufrir la suerte de Miliciano provincial, to
mando los de 23, 24 y 23 sucesivamente si fallasen de 
la primera edad. _ .

Art. 19. El primer domingo del mes de Setiembre 
se procederá al sorteo de los mozos que se encuen
tren en el caso prevenido en el artículo anterior.

Art. 20. Las bajas que ocurran en los batallones 
de la Milicia provincial serán reemplazadas inmediata 
é individualmente.

Art. 21. El pueblo de cuyo proceda el individuo 
que ocasione la baja estará obligado á cubrirla.

Art. 22. Para dicho efecto, el Comandante del ba
tallón en que la baja tenga lugar, dará sin dilación aviso 
al Gobernador civil de la provincia, y este dispondrá 
su pronto reemplazo por el pueblo á que aquella cor—
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responda; pero si el batallón estuviese sobre las armas 
y fuera de su provincia, se dirigirá el Comandante al 
Director general, quien hará la oportuna reclamación 
h la Autoridad civil.

Art. 23. El pueblo que deba cubrir la baja des
tinará á su reemplazo el número primero del último 
sorteo, ó aquel aquien corresponda por el orden cor
relativo de numeración, si el primero ó primeros hu
biesen cesado de figurar en la lista como disponibles, por 
hallarse ya sirviendo ú otros motivos equivalentes.

Art. 24. Los individuos que sirvan en la Milicia 
provincial no son comprendidos en el alistamiento y 
sorteo del ejército activo, pero sí los que no sirvan, 
aunque ya huebiesen sido sorteados al efecto, siempre 
que les corresponda por reunir las circunstancias nece
sarias.

Art. 23. La difracion del tiempo del servicio de las 
plazas del sorteo será el de ocho años.

Art. 26. Los juicios de exenciones para el servicio 
de la Milicia provincial se verificará en los propios tér
minos que Ja ley de reemplazos señale para ejército 
activo.

Art. 27. En la Milicia provincial se admitirá la sus
titución como en el ejército permanente se practica.

Art. 28. Los sustitutos ingresarán precisamente en 
el batallón que hubiese de tener ingreso el sustituido, 
y permanecerán durante el tiempo de su empeño den
tro del distrito del mismo batallón,

Art. 29. Se admitirá igualmente el enganche volun
tario sin derecho á premio pecuniario.

Art. 30. Los que sienten voluntariamente plaza en 
la Milicia provincial servirán para llenar el cupo de los 
pueblos de su respectiva naturaleza ó vecindad, siem
pre que se hallaren ya libres de compromiso en los 
sorteos sufridos ó que debiesen sufrir para el ejército 
permanente.
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Xrt. 31. Estarán permitidos á las clases de tropa 
de la Milicia en situación de provincia los pases vo
luntarios de unos batallones á otros del mismo msti^ 
tuto, por legítimos y justificados motivos de convenien
cia particular, prévia solicitud y concesión del Direc
tor general del arma. .

Art. 32. Los cambios de cuerpo y remociones de 
los individuos p-ocedentes del ejército activo quedan su
jetos á las reglas establecidas en los reglamentos del

Art. 33. Los sargentos, cabos y soldados de la Mi
licia provincial permanecerán solteros durante los 4 
primeros años de servicio, pero después de este tér
mino, llenando los requisitos necesarios podrán con
traer matrimonio con permiso del Jefe del batallón, 
dando cuenta y remitiendo el expediente al Director.

Art. 34. Los Jefes de los batallones darán pase á 
todos los Milicianos que lo soliciten por un tiempo deter
minado del año, que se dirija á ganar su sustento en cual
quier punto de la Península. .

Art. 35. Cuando los batallones de la Milicia pro
vincial se hallen sobre las armas, y la nación esté de
clarada en estado de guerra, el reemplazo de ellos se 
verificará sin diferencia alguna del mismo modo que 
el de los cuerpos permanentes.

CAP1TUCO IV.
De los ascensos.

Art. 36. Las escuadras de segunda clase se pro- , 
veerán en los soldados de la misma compañía, que á 
su buena conducta reunan la instrucción necesaria para 
el desempeño de este empleo. ,

Art. 37. Las primeras se concederán a los cabos 
segundos de la misma compañía que mas se distingan 
por su buen comportamiento y aptitud prefiriendo en 
igualdad de circunstancias la mayor antigüedad..
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Art. 38. Los sargentos segundos, por regla cenr^- 

n0'- brad°S entrC ,os cabos Prímeros de la 
PprÁ Qi PT'a P°r anl'ruedad, supuesta la aptitud, 
bs arm.!n| a gUn caSQ Parlicularmente hallándose sobre 
las armas, hubiese motivo especial para preferir á otro 

r 6 !Iist'nla comPañia del mismo batallón- 
?su hvor S circunslancias, se hará la elección

Art. 39. Iguales reglas se observarán para el nom
bramiento de los sargentos primeros.

Art. 40. Para los ascensos á cabos y sargentos 
cedonJ35 COnd,c,o?csa que contraen los artículos pre
cedentes, se requiere el mismo plazo de tiempo dé 
servicio en clases inmediatas inferiores qui . las 
ení^ínKrr lUa $ Senalan para ,0S propios ascensos 
en la infantería permanente.

Art 41- Los sargentos primeros de la Milicia pro- 
AH A9 asc®nderan u °^ía!es en tiempo de paz. 

po p L V1 he,nP° de guerra optarán á una ter- 
nnr I v a - Va.CantCS de subtenientes que ocurran 
P a h J de,?tro de sus respectivos batallones, 
rini ' 1* • P^dron sin embargo ascender á Ofi
ciales, cualquiera que sean sus circunstacias, y aun cuan
do por antigüedad les corresponda, sino un año des
pués por Jo menos de encontrarse en campaña, á no 
ser que medie alguna acción distinguida de valor de 
las que marca la Ordenanza.
vinoHÍ 4Í’ ,;0S sar8entos primeros de la Milicia pro- 

rtud Cn la C,aSe de obteniente? ™
tíoni d , derechos que se les conceden en los ar
tículos anteriores, obtendrán sus Reales despachos de 
infantería con iguales goces, ventajas y preeminencias 
que los de los cuerpos activos cLminencias

Art. 45. Los grados de Subtenientes que se dispen
sen á los sargentos primeros de Milicias, lo ser n de 
infantería; pero, estos grados no seles concederán sino

M.C.D. 2022



* —9— 
en virtud de acción personal sobresaliente en determi
nada función de guerra. •

Art k6. El ascenso de Oficiales y Jefes se arre
glará á la ley que rija sobre el particular dentro de 
las respectiv-’s escalas de la infantería, en las cuales han 
de estar incorporados.

CAPITULO V.
De la instrucción. , , -

Art 47. La instrucción militar se dará á los cuer
pos provinciales por las mismas ordenanzas reglamentos 
y autores que estén señalados de texto para la infan
tería permanente. . , . . ,

Art A 8; Los individuos déla Milicia provincial de 
cada pueblo ó de otros diferentes, si estuviesen muy 
próximos, se reunirán el primero y tercer domingo 
de cada mes al mando del que en ellos hubiese de ma
yor graduación, quien con arreglo á las órdenes que 
reciba del primer comandante les proporcionara la po
sible instrucción práctica. Ademas de estas escuelas, se 
procurará inculcarles las ideas de moralidad y discipli
na convenientes para que nunca se debilite por la si
tuación de disueltos, materia tan importante.

Art. 49. En los ejercicios se dedicará preferente 
atención al tiro en blanco y para este objeto se en
tregarán á los cuerpos en cada año 50 cartuchos con 
bala por plaza. Los Jefes cuidarán de discubrir a los 
pelotones en que se encuentre fraccionado el batallón el 
número de fusiles que al efecto gradúen indispensables, 
y la correspondiente cantidad de municiones.

Art. 50. Los individúes de tropa de destacamento 
continuo deberán conservar viva la instrucción en todas 
sus partes bajo la inmediata vigilancia del Ayudante.

Art. 5!. Habrá todos los años én la capital del 
distrito una asamblea de dos meses para los Jefes y 
Oficiales, y de un mes á lo menos para la tropa.
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Art. 52. La asamblea tendrá efecto en la época ü 

épocas del año que determine el Gobierno atendida la 
diferencia del clima en cada provincia y la menor ne
cesidad de brazos para el cultivo é industria del pais.

Art. 53. El primer mes de asamblea de Jefes y 
Oficiales se dedicará á la instrucción teórica y el se
gundo, ó la parte que de él señale, á la instrucción 
práctica con la tropa

Art. 54. Los Jefes de los batallones, terminadas las 
asambleas, darán parte al Director general del arma de 
los adelantos hechos en la instrucción.

Art. 55. Si el Gobierno determinase por una orden 
especial la reunión de cada cuerpo en la asamblea, 
se dividirá el tiempo de su duración de modo que 
puedan comprenderse en él todos los extremos de la ins
trucción teórica y práctica.

Art. 56. También podrá reunirse la Milicia pro
vincial en la asamblea por medias brigadas ó brigadas, 
compuestas del número de batallones que hubiese en 
cada distrito militar, no pasando de un mes cada año 
la duración de la asamblea, sea por batallones ó bri^ 
gadas.

CAPITULO VI,

Del servicio. ■
Art. 57. Los cuerpos de la Milicia provincial, ha

llándose sobre las armas, estarán obligados á hacer to
do el servicio militar á que se les destine por el 
Gobierno como los del ejército permanente. Podrán 
formar por consiguiente parte de los ejércitos de opera
ciones durante una guerra, si se considera necesario; 
pero por lo general se les destinará á cubrir las guarni
ciones y á desempeñar fuera de línea los servicios pro
pios de los ejércitos de reserva.

■ ’ ■ Aft. 58. El Gobierno podrá también disponer du
rante los cuatros primeros años de servicio de la fuerza
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de la Milicia provincial, considerada como medio de 
reemplazo, para aumentar la del ejército activo en caso 
de guerra por el tiempo que dure esta, y entonces 
las quintas extraordinarias que las Cortes votaren ingre
sarán en los cuerpos provinciales.

Art. 59. Hallándose dichos cuerpos sobre las armas 
alternarán en el servicio con los del ejército perma
nente, tomando estos el primer lugar y ejercerá el mando 
en accidente el Jefe ú Oficial, sin distinción, que tenga 
mayor empleo, ó el mas antiguo si lo tubiesen igual.

Art. 60. Los cuerpos de la Milicia provincial di
sueltos en sus distritos no prestarán servicio alguno 
de armas ni de otra clase, ni se empleará á sus mdi- 
dividuos en comisiones de ningúna especie por auto
ridades estrañas al instituto sin que preceda orden del 
Gobierno. Los nombramientos de fiscal de causas, defen
sor de reos vocal de Consejos de Guerra y demás de 
comisiones análogas que no separen á los Jefes y Oficia
les de los puntos de su respectiva residencia, y no Ies 
impidan llenar sus deberes en la Milicia provincial, 
quedan exceptuados de la regla anterior. ,

Art. 61. Cuando los cuerpos déla Milicia provin
cial se bailaren en situación de provincia, residirán de 
continuo en la capital con la Plana mayor, un sargento 
segundo, tres cabos primeros, y los ocho cornetas y 
el maestro de estos que constituyen la banda. Sus 
principales obligaciones, ademas de la instrucción, serán 
las de atender al servicio de las oficinas, cuidado y con
servación del vestuario, equipo y armamento, y en la 
limpieza de la casa-cuartel, desempeñando ademas cuan
to ocurra y sus Jefes les manden concerniente al 
servicio. '

Art. 62. La Plana mayor, Oficiales, bandera y des
tacamento continuo de un batallón de la Milicia pro
vincial deben considerarse como cuerpos, y tener por 
consiguiente preferencia siobre los piquetes ú otra tropa 
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suelta sin bandera que se halle en el propio punto de 
guarnición ó tránsito.

CAPITULO VIL
Del vestuario y armamento.

Art. 63. A los batallones de la Milicia provincial 
' se les proveerá del armamento, equipo y vestuario como 

se ejecuta en los. cuerpos activos.
Art. 64. El armamento y equipo serán iguales para 

uno y otro instituto.
Art. 65. El vestuario de la Milicia provincial solo 

se diferenciará del de infantería permanente en el color 
de los cabos.

Art. 66. Para la duración del armamento, equipo 
y vestuario de la Milicia provincial se abonará á los 
cuerpos por entero el tiempo de su uso; y por razón 
del deterioro natural, mientras estén en el almacén, una 
novena parte del tiempo para el armamento, y una 
sexta parte para el "equipo y vestuario.

Art. 67. El Gobierno señalará en los mismos puntos 
de residencias de las Planas mayores, ó en las plazas 
fuertes inmediatas’, un edificio proporcionado y con la 
capacidad necesaria para que puedan tener colocación 
el armamento y demas efectos á que se contraen los 
artículos anteriores.

, Art. 68. A las plazas do la Milicia provincial en 
situación de provincia se les acreditará, en virtud de la 
primera revista de Comisario por razón del coste de 
prendas del vestuario llamadas de primera puesta, igual 
gratificación que acredita á los del'ejército activo, y 
una sexta parte de la señalada mensualmente en este para 
el entretenimiento del mismo vestuario.

CAPITULO VIH.
De los haberes.

Art. 69. Estando sobre las armas, los cuerpos de
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la reserva disfrutarán de los mismos haberes, gratifi
caciones y raciones que los de la infantería permanente.

Art. 70. Durante las asambleas, el sueldo de Jefes 
y Oficiales será el de cuatro quintos: los individuos de 
tropas disfutarán de haber correspondiente á sus res
pectivas clases en el ejército, con deducion de la masita, 
que no será de abono. .

Art. 71. En situación de provincia, los Jefes y Un
ciales Gozarán igualmente de las cuatro quintas partes 
del sueldo de sus respectivos empleos. A los Jefes les 
será siempre acreditada la gratificación correspondiente 
á su destino. . . .

Art. 72. Los sargentos primeros en provincia dis
frutarán dos reales diarios, tres los que se reenganchen 
por cuatro años y cuatro los que lo verifiquen por 
ocho.

Art. 73. Los sargentos segundos que no procedan 
de esta clase del ejército activo tendrán en la misma 
situación un real, y uno y medio y dos reales res
pectivamente los reenganchados por los plazos referidos 
de cuatro y ocho años.

Art. 74. A los sargentos segundos que hubiesen sido 
destinados por conveniencia del servicio de la infantería 
permanente á la Milicia provincial, se les concederá 
doble haber en provincia del que queda señalado en 
el artículo anterior, según las circunstancias de su res
pectivo empeño. ,

Art. 75. Los cabos primeros que esten en sus casas 
disfrutarán medio real diario. Los cabos segundos y sol
dados no recibirán haber alguno.

Art. 76. Los cabos maestros de cornetas tendrán 
en provincia el haber de cabos primeros de fusileros de 
infantería permanente, y los cornetas el de soldados de 
la misma clase.
• Art.. 77. El sargento empleado en el almacén del 
uerpo, y los tres cabos primeros escribientes, se con
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siderará que- están sobre las armas, y disfrutarán los ha
beres correspondiente á esta situación.

Art. 78. Todos los Jefes y Oficiales de la Milicia 
provincial sin distinción tendrán derecho al retiro cruz 
de San Hermenegildo y demas ventajas que disfrutan los 
del ejército permanente, y para optará ella se les con
tará por entero el tiempo de provincia. Sus familias 
conservarán igual derecho á los beneficios del Monte pió 
militar, según lo prevenido en su reglamento.

Art. 79. Los sargentos obtendrán los premios y re
tiros señalados por los reglamentos vigentes á los de 
las mismas clases del ejército activo, y para el mismo 
objeto se contará la mitad del tiempo á las demás clases 
de tropa. - •

CAPITULO IX.

De la parte administrativa.
Art. 80. El importe de los haberes, el del ar

mamento, equipo, vestuorio y demas entretenimiento de 
los cuerpos provinciales formarán parte del presupuesto 
general, de la Guerra. '

Art. 81. Todolo perteneciente al órden administrativo 
de los cuerpos'provinciales. cuando estén sobre las armas, 
se sujetará á las mismas reglas establecidas para el ejér
cito permanente.

Art. 82. Cuando se hallen disueltos, reclamarán sus 
haberes y gratificación por revista mensual de presente, 
pasada ante un Comisario de Guerra, y en su defecto 
ante el Alcalde del pueblo respectivo por los Jefes y 
Oficiales y los individuos de tropa que disfruten sueldo 
ó prest.

Art. 83. La documentación de los cuerpos pro
vinciales se arreglará en todas sus partes por los regla
mentos vigentes de Ja infantería.

Art. 84. La Junta de Capitanes que con arreglo 
á la Ordenanza entiende en los asuntos administrativo»
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se compondrá en situación de provincia de los Jefes. - 
Ayudante, si fuese Capitán, y de los demás capitanes 
del batallón que residan á se hallen accidentalmente i 
cuando la convocación tenga lugar en la capital del 
distrito. ' _ . '

Art. 85. Los nombramientos de Cajero y Habilitado 
86 harán con las formalida les prescritas en la Ordenanzj, 
comprendiendo al Ayudante entre’ los Capitanes por lo 
que respecta al nombramiento de Cajero, en el caso de 
que fuese Capitán.

CAPITULO X. -

De la parto penal.
Art. 86. Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa 

de Milicia provincial estarán sujetos á las Ordenanzas 
militares.

ARTICULOS ADICIONALES.

Art. 87. El Gobierno no podrá disponer del todo 
ni parle de la Milicia provincial para ponerla sobre las 
armas sacándola del estado de provincia, si no es en 
el caso de una guerra ó de grave pertubacion del órden 
público, con la obligación precisa de ponerlo en co
nocimiento de las Cortes, solicitando su aprobación si 
están abiertas, y si no haciéndolo cuando se reunan.

Art. 88. En todas las materias no prevenidas en 
esta ley orgánica, y en cuanto no se oponga á ella, se 
observará lo prescrito, asien la Ordenanza del ejército 
como en las leyes, decretos y órdenes adicionales.

Art. 89. Los Ministros de la Guerra y Gobernación 
adoptarán y publicarán los reglamentos que sean ne
cesarios para la ejecucion-de la presente ley. , , 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales. Justias, 
Jefes, Gorbernadores, y demas Autoridades, asi civiles
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como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parte». ,

San Lorenzo á treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.—YO LA REINA.—El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’DonnelI.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 4.°
La Reina (q. D. g.), de acuerdo con el dictamen 

del Ministerio de la Guerra, ha tenido á bien apro
bar la adjunta instrucción para llevar á efecto en el 
año actual la ley orgánica de Milicias provinciales, fe
cha 31 de Julio último, en la parle relativa al reclu
tamiento y distribución de esta fuerza.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes, previniéndole que publique sin demora 
alguna dicha instrucción en el Boletín oGcial, á fin de 
que. según ella se dispone, se halle terminado el alis
tamiento en todos los pueblos de esa provincia el dia 
13 de Julio próximo venidero, y puedan verificarse en 
las épocas que respectivamente se designan todas las 
operaciones sucesivas de la quinta para la organización 
de la reserva. .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2o de 
Junio de 1836.—Escosura.—Sr. Gobernador de I* 
provincia de... .

INSTRUCCION
.4 QCl se REFIERE LA REAL ÓRDEN PRECEDENTE, Y QU1 

S. M. SE HA DIGNADO APROBAR CON ESTA FECHA PARA 
LLEVAR Á EFECTO EN 1856 LA LEY DE MILICIAS PRO-
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VOCALES BN LA PALTA KLLAT^A AL LACLLTAMIBX- 

TO Y DISTRIBUCION DE ESTA FUERZA.

i—,» 5% 
pwmd... p'-r""" -I-»', 

zos sorteables que tm . cpñ'ilado con la letra A.
»T.aPl^Td 0^i»=¡. s“ ”ipute

Ar i^ nn mpp le corresponde, entre los pueblos que 
con el cupo quv e co reven|d 
la componen, el día m de । orteablesquecada 
propordonalmenteal numero emo^0» »^ dqel ejér, 

iueb!o tuvo el año anteno para el tran_
Y atem h * reemplazos vigente.

5,1 ArL 3.‘ Las j^pMlX de "sus 

lamiento y el sorteo . - .n:pr¡on á lo que previenen 
E'“: “d--"," “™”"* 

délas provincias y del so cn la forma que 
rá 61 t6 í dePrdTa ley euldm^o de que los 
espresa el art. 31 de grupo sepa-

CAPITULO II . ,

í”: >-« V" 'p f
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llon en que se ha de dividir la Península é Islas ad
yacentes con arreglo al art. 7.° de la ley de 31 de 
Julio último, serán las que señala el estado adjunto 
letra B. En cada uno de estos distritos se formará un 
batallón, que tomará el nombre de su respectiva ca
pital, designándosele ademas con el número correlati
vo que expresa el mismo estado.

Art. 6.° , Para todas las operaciones que tienen por 
objetó la división de la Península en distritos de ba
tallón, y la subdivisión de estos en demarcaciones de 
compañía, la fuerza de los batallones será la que se 
fija á cada uno de ellos en el estado también adjunto 
señalado con la letra C.

Art. 7. Para los efectos expresados en el art. an
terior, cada provincia contribuirá á la formaciori desús 
respectivos batallones con la fuerza efectiva de su cu
po; pero en las provincias en que esta fuerza no fue
se bastante para completar aproximadamente la que se 
designa á aquellos, esta falta se suplirá del modo y 
en la proporción que señala el mismo estado letra C 
en sus' casillas antepenúltima y penúltima, con la fuerza 
efectiva sobrante de la provincia ó provincias limítro
fes del propio distrito militar.

Esto no obstante, deberá una provincia dar á otra 
contigua una parte de la fuerza procedente de su cu
po, y á la vez recibirla de cualquiera de las demas pro
vincias igualmente próximas, cuando fuere imposible 
hacer de otro modo la distribución de la fuerza de 
un distrito militar, como sucede en las provincias de 
Cuenca, Valencia y otras.

Art. 8.° El señalamiento de la fuerza de cada ba
tallón y el de la que han de dar las provincias para la 
formación de los cuerpos provinciales en virtud de los 
dos artículos anteriores, son provisionales.

Art. 9.° La fuerza definitiva de cada compañía en 
nn de este ano, será la que ingrese en ella al tiempo
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de la entrega de los soldados en caja, y la fuerza de
finitiva de cada batallón la que resulte de la suma de 
los soldados que hubieren dado los pueblos de su res
pectivo distrito, como se determina en el art. 52.

CÁPITUTO III.

Del modo de fijar el territorrio de cada batallón 
y de cada compañía.

Art. 10. La. fijación del territorio de cada distrito 
de" batallón, la subdivisión de distritos en demarcacio
nes de compañía, y la designación de los pueblos que 
han de formar aquellos y estas, se harán por el Mi
nisterio déla Gobernación, de acuerdo con el déla Guer
ra y á propuesta de una' Junta que se reunirá en las capi
tales del distrito militar ó de la Capitanía general res
pectiva el dia 20 de Julio próximo venidero.

Art. 11. Compondrán esta Junta dos Diputados 
provinciales ó dos individuos de fuera de su seno de
legados al efecto por cada Diputación, y dos Oficiales 
de E. M. que designe el Capitán General del dis
trito.

Art. 12. El Gobernador déla provincia en que re
sida la capitalidad del distrito militar respectivo será 
el Presidente de esta Junta, y Secretario el que ella 
misma elija de entre sus vocales. A falla del Gober
nador presidirá el que desempeñe este cargo interina
mente. Los acuerdos se adoptarán á pluralidad de votos, 
y en caso de empate lo decidirá el voto del que presida.

Art. 13. Los distritos militares de las Islas Balea
res y de Navarra ejercerán las funciones de dicha 
Junta las mismas Diputaciones de provincia, asociadas 
de los dos Oficiales de E. M. y presididas indefectible
mente por el Gobernador.

También ejercerán las funciones de dicha Junta aso
ciándose con dos oficiales nombrados por el Comandante
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general respectivo, las Diputaciones de las provincias de 
Segovia, Toledo, Lugo, Avila, Zaragoza, Alicante, Cór
doba y Cádiz, que, según el estado letra C, no deben 
dar fuerza alguna á las provincias inmediatas, ni re
cibirla de estas para la formación de los batallones que 
hayan de' establecerse en su territorio. En consecuen
cia, las Diputaciones de estas provincias no deberán 
nombrar los comisionados á que alude el art. 11; pero 
cuidarán de remitir al Gobernador, Presidente de la 
Junta del respectivo distro militar, tres ejemplarcs.de 
las propuestas que formulen para la designación de dis
tritos de batallón y demarcaciones de compañía, con 
arreglo al art. 30,‘ para los efectos prevenidos en el 
mismo art. y en el 31.

Art. 14. ' Los Gobernadores de las provincias for
marán, en el término de cuatro dias, á contar desde 
el 10 de Julio próximo venidero, y entregarán á los 
delegados que para las referidas Juntas nombren las 
Diputaciones, un estado en que, oyendo á estas'■cor
poraciones, y valiéndose de las mismas noticias que 
sirvieron para redactar el último remitido al Minis
terio de la Gobernación en cumplimiento de la Real or
den circular de 21 de Mayo de 1855, y con suje
ción al modelo adjunto núm. 1.°, se expresen los si
guientes datos:

1 .° Los nombres de los pueblos de la provincia 
por el mismo orden que se haya seguido para el re
parto del cupo, según lo mandado en el art. 4.°

2 .® El cupo que á cada pueblo haya correspondi
do en dicho reparto, sin consignar aumente alguno á 
consecuencia del sorteo de décimas: y

3 .° El número de soldados' que se hubiesen abo
nado ó condenado á. cada pueblo, á cuenta de su res
pectivo contingente en la quinta de 1855 para el reem
plazo del ejército activo por los conceptos siguientes:

Matriculados de marina y carpinteros de ribera.
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Religiosos de las Escuelas pías y misiones de Asia.

' Mineros de Almadén y otros pueblos. , í por último, las plazas que se condonaron o que
daron sin cubrir con arreglo al art. 80 de la ley q

^"q^Tcada pueblo se haya consignado 
nara el Servicio de las Milicias provinciales se rebaja
r i h suma total de los abonos y condonacmnes a que 
se refie re el párrafo anterior, y ademas una quinta 
parte de dicha suma. El residuo qye quedare después 
de hechas e^tas dos deducciones, se anotara en la ul
tima casilla del mismo estado, como fuerza efectiva que 
cada pueblo deberá entregar en caja aproximadamente.

Cuando se trate de pueblos de escaso vecindario y 
ñor la insinificancia de su cupo no sea posible ejecu 
lar dichas deducciones por medio de números enteros 
Y sí con quebrados, se prescindirá de estos; pero aque 
lias se practicarán de todos modos con la suma total 
de los cupos y con la de los abonos hechos a los pue , 
blos de todo un partido judicial, según o indica el 
mismo modelo núm. -L°, sin tomar en cuenta la fracción 
que resulte sobrante al practicar esta ultima operación.

1 Las Diputaciones - de las provincias a que se refie
re el art. i 3 formarán por si mismas el estado de 
nue habla el presente articulo. , . i.- -

Art 15. l-os Gobernadores facilitaran también u 
lo/ delegados para dichas Juntas una copia certificada 
dd partimiento general del cupo de su respectiva 
nrovinda, formado con arreglo a lo Prevenido en, el 
■irt í ° Y todos los domas datos geográficos, cstadis 
ücos Y de cualquiera otra clase que las Diputaciones • 
V los mismos delegados juzguen convenientes para el 
mejor desempeño del cometido de estos. .

Art 16. Las propuestas para fijar el territorio de 
cada distrito de batallón, para subdividir estos en de 
marcaciones de compañía y para des.gnar los pueblos
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iree ó fn Componter. ,Un0S y Oíras’ se formularán con 
arreglo a lo que establecen los artículos que siguen á 
continuación hasta el 31 iuclusive.

Art. 17 Cada distrito de los 80 en que se divide 
mímprniIHUa íilsas ady9cenles se compondrá de un

'de PUCb CUya total fuerza efectiva, según el 
estado a que alude el art. 14, sin contar aumento al- 
coH0. Pdifprprten * C sea Precisamente, ó con muy 
ni hnf f a’ ,gUa a a fuerza que el Gobierno señala 
al batallón correspondiente, según el estado letra C. 
nonpr n a* A d^is?ar los pueblos que han decom- 
debe hnl prd tN a 06 batal,on cn ,as provincias donde 
hallen ^hi»tnaS d? SC ProCurará que aquellos se 
n.H Hol 03 ai a menor distancia posible de laca- 
m.e H p r n ,Sm° S!n t ° dC batan°n’ ó cuando menos 
Snpdk Tn,Cai,On .Cnt/e ayue,,os y esla sea fácil V 
expedita tomando al efecto en consideración la topo
grafía del terreno las circunstancias especiales del pais, 
Lheinlpían ° 6n ° P°SÍb,e 110 fraccionar los partidos 

«nkrL!n E? 18S Provi™¡as . donde deba haber un 
solo batallón, a provincia formará un solo •distrito, 

' lomare3 ipr.Oced=rse luego á la subdivisión en 
demarcaciones de compañía. .
za'dp’nt^ ,IasProvincias que dan ó reciben fuer
za de otras deberán designárselos pueblos que han de 
Darte deTV.Ml9116 PaSG- de Una Provincia á formar 
parte del batallón que tiene su capital en la inmediata.

Los pucb os o partidos que cn tales casos se agre
guen a un distrito de batallón deberán ser de los si- 
aue re ¡hpmpi fueSC P°SÍbIe dc ,a Provincia ~
Sial fiLr-o f aVment0, este será cuando menos de 
gual luerza efectiva que la que corresponda por tér- 

dp] rn dr ' se§-m C1 estado letra G’ á cada compañia 
del respectivo distrito militar, sin que nunca pueda 
pregarse fracción ó parte de una compañia P
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Art. 21. En virtud de lo prevenido en el art. 8.° de 

la ley orgánica de Milicias provinciales, el territorio 
de cada distrito de batallón se subdividirá en ocho de
marcaciones de compañia. A este efecto, una vez de
terminados, con arreglo á los anteriores artículos, el 
territorio y los pueblos de un distrito de batallón, la 
fuerza que á este se haya fijado en el estado letra C 
se dividirá por ocho, y la cifra que resulte, prescin
diendo de la fracción sobrante, servirá de tipo para 
designar los pueblos que han de constituir cada de
marcación de compañia.

Art. 22. Para facilitar la designación de estas de
marca iones de compañía se tendrá presente que la 
fuerza de cada una podrá variar hasta ocho plazas de 
mas ó de menos que las que resulten de la división 
prescrita en el artículo anterior.

Art. 23. Al designar los pueblos que han de com
poner cada demarcación, se cuidará de que estos se 
hallen á la menor distancia posible unos de otros, ó 
á lo menos que sean entre ellos fáciles las comunica
ciones, teniendo en cuenta á este fin las mismas cir
cunstancias indicadas en el art, 18.

Art. 24. Los aumentos de un soldado al cupo de 
varios pueblos, por razón del sorteo de décimas, no se 
han de tener en consideración para formar los distri
tos de batallón y las demarcaciones de compañía, 
agregándose por las Diputaciones estos soldados á las 
compañías á que correspondan los pueblos de que aque
llos procedan.

Art. 25. Las capitales de provincia, las de distrito 
militar y los pueblos de gran vecindario, podrán consti
tuir por sí solos ó con agregación de otros pueblos, 
una ó mas demarcaciones de compañía.

Art. 26. La fracción sobrante que resulte de la 
división indicada en el art. 21, podrá añadirse á las 
compañías que se establezcan en las capitales de pro- 
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víncia ó de distrito militar, ó á las de los pueblos de 
mayor importancia y vecindario de! mismo distrito de 
batallón, ó también á las compañías que aparezcan con 
menos soldados entre las de distrito, según mejor con
venga, á fin de igualar próximamente su fuerza.

Art. 27^ Cuando las demarcaciones de compañía se 
compongan de dos ó mas pueblos, se designrá el que 
haya de ser capital de demarcación, atendiéndose para 
este fin á la importancia y situación de cada uno de 
aquellos respecto á los restantes.

Art. 28. Aunque a un pueblo no le haya cabido 
soldados en el repartimiento de Milicias provinciales, 
hecho con arreglo al art. 2.°, á causa de no haber 
tenido ningún mozo sorteado en el año anterior, no 
por eso dejará de señalársele la demarcación á que ha 
de corresponder.

Art. 29. Las compañías en cada batallón se nu
merarán por este orden: en primer lugar las que tenga 
la capital del distrito; y en-seguida las que se hallen 
al E., al S., al O., y finalmente al N. de la misma 
capital, prefiriendo en igualdad de circunstancias las 
compañías que estuvieren á ella mas próximas.

Las demarcaciones tendrán el mismo número cor
relativo que las compañías que deben ocuparlas , y 

•ademas tomarán el nombre del pueblo que se las haya 
designado como capital, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 27.

En las capitales de. provincia y grandes poblacio
nes en que hubiere dos ó mas compañías, estas se nu
merarán antes que las otras del mismo distrito, em
pezando por la respectiva al barrio mas céntrico de la 
población, siguiendo después con relación á este barrio 
el mismo órden indicado en el párrafo primero de este 
art., y tomando ademas el nombre del edificio, esta
blecimiento público, ó punto mas notable que hubie
se en Ja demarcación respectiva.
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Art. 30. Las propuestas sobre ¡a situación de los 

batallones, designación de los pueblos que han de com
poner cada distrito y cada demarcación, se formula
rán con sujeción al adjunto modelo núm. 2, y á las ad
vertencias que el mismo contiene. Para cada distrito 
de batallón se hará un estado aparte, del cual se re
mitirán tres ejemplares al Ministerio de la Lobera 
nación. . , ,

Art. 31. Se acompañarán ademas igual numero de 
ejemplares de otro estado, resumen del anterior, y que 
se formará al tenor del adjunto modelo núm. 3, ex
presando las propuestas correspondientes á todos los 
batallones del respectivo distrito militar ó Capitanía 
señera!. -

CAPITULO IV.

De la formación de distritos municipales para proce
der á la del padrón y alistamiento, y á las

demas operaciones que le siguen. ,
Art. 32. Para las operaciones de la quinta de Mi

licias provinciales en los distritos municipales de mu
cho vecindario, subsistirá la misma división en seccio
nes que ha regido este año para la quinta del ejér
cito activo, observándose como en esta lo mandado en 
el capítulo III de la ley de reemplazos.

CAPITULO V.
De la formación del padrón

Art. 33. Los padrones de donde han de tomarse 
los alistamientos para las Milicias provinciales en 1856, 
serán los mismos que se han formado en cada pueblo 
en los meses de Enero de 1851, 1852, 1853 y 18o4 
para los reemplazos del ejército activo, con arreglo a 
lo dispuesto en el capítulo IV del proyecto que rigió 
como ley para la ejecución de las quintas de los mis
mos años.
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Art. 34. Si ocurriesen dudas sobre el empadrona

miento de alguno de dichos años,- ó sobre los alista
mientos que deben formarse en el actual, se observa
ran las reglas prescritas en los artículos 36 y 37 de la 
ley de reemplazos vigente, aunque con la advertencia 
de que lo que precetúa el primero de dichos artículos 
no se aplicará á los mozos que se hallen en la edad seña
lada en el art. 13 de la misma ley, y sí á los de 22 á 25 
años, comprendidos en el art. 18 de la orgánica de Mili
cias provinciales.

CAPITULO VI. .
. De la formación del alistamiento.
Art. 35. En los dias del 10 al 23 inclusive del 

mes de Julio próximo venidero, se formarán en todos 
los pueblos, á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 18 
de dicha ley de Milicias provinciales, cuatro distintos 
alistamientos, á saber:

1. El de todos los mozos que, cualquiera quesea 
su estado, tengan 22 años de edad y no hayan cum
plido 23 el dia 30 de Abril último inclusive, clasifi
cándolos por el órden que establece el art. 38 de la 
ley de reemplazos. ■

Taeibien se incluirán en este alistamiento los mo
zos que, teniendo 22 años y sin haber cumplido 25 en 
el referido dia 30 de Abril último, no hayan sido sor
teados en ninguno de los años anteriores para los reem
plazos del ejército activo, aunque á condición de ser
vir con preferencia en este, dándoseles de baja en las 
Milicias provinciales, si después de ingresados en ellas 
les correspondiese ser soldados del ejército.

Este primer alistamiento sq tomará del padrón ge
neral formado en Enero último para las "operaciones 
de la quinta de 16,000 hombres verificada este año, 
como alistamiento que se formó para la
de 18u4, y que comprende á los mozos entonces de
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20 años y ahora de 22; pero excluyendo ó los falle
cidos y á los que ingresaron en el ejército activo cu
briendo plaza que les tocara en suerte.

2 .° El de los mozos en la actualidad de 23 años y 
correspondientes al padrón y alistamiento de 1833, que 
no hayan fallecido y que no se hallen sirviendo por su 
suerte en el ejército permanente.

3 .° El de los mozos hoy de íí años y correspon
dientes al padrón y alistamiento de 1852, menos los fa
llecidos y los ya soldados forzosos en activo servicio; y

4 .° El délos mozos de 25 años en el actual y cor
respondientes al padrón y alistamiento de 1851, á es- 
cepcion de los que deban excluirse á causa de falleci
miento ó por hallarse ya sirviendo por su suerte en 
los cuerpos permanentes del ejército.

Art. 3G. Respecto al modo de formar y publicar 
estos alistamientos regirán los artículos 39, 40, 41 y 42 
de la ley vigente de reemplazos; pero la época en que 
aquellos han de estar expuestos al público será desde 
el dia 24 de Julio próximo venidero hasta el 2 de Agos
to siguiente inclusive.

CAPITULO VIL
De la rectificación del alistamiento.

Art. 37. En el primer domingo del mes de Agosto 
de este año, y prévios los anuncios y demas requisi
tos que exigen los artículos 43 y 44 de la ley de reem
plazos, empezará la rectificación de los alistamientos 
indicados en el capítulo anterior.

Art. 38. Serán excluidos de los alistamientos en 
este año para las Milicias provinciales, aun cuando no 
soliciten su exclusión, todos los mozos comprendidos 
en los casos 1.°, 2.*, 4.°, y 6.° del art. 45 de la ci
tada ley de reemplazos, y también los que en 30 de 
Abril último no hubiesen cumplido 22 años de edad.

Art. 39. Lo prevenido en los artículos 46, 47 y
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A 8 de la misma ley de reemplazos sobre rectificación 
del alistamiento, se observará en la de los que se formen 
en -1856 para las Milicias provinciales, á excepción de 
que los dias destinados á dicha rectificación serán los 
festivos del mes de Agosto en vez de los de Marzo 
á que se refiere el último de los artículos citados.

CAPITULO VIH.
De las reclamaciones ([ue pueden hacerse sobre el alis

- tamienlo.
Art. 40. Todas las disposiciones que comprende 

el capítulo VII de la ley de reemplazos, regirán res
pecto á las reclamaciones sobre los alistamientos de este 
año para las Milicias provinciales; pero en la inteli
gencia de que aquellas á que alude el art. 53 do 
dicha ley solo serán oidas siempre que se entablen 
antes del dia lo de Setie'rnbre. .

CAPILULO IX.
Del sorteo en general g de las operaciones que inme

diatamente deben seguirle.
Art. 41. El primer domingo del mes de Setiembre 

próximo venidero se practicará en todos los pueblos el 
sorteo de los mozos que se hallen en las edades seña
ladas en el art. 18 de la ley orgánica de Milicias pro
vinciales, procediéridose á esta operación con arreglo á 

-lo dispuesto en el capítulo 8.° de la ley vigente de 
reemplazos, con la notable diferencia sin embargo de 
que en vez de un solo sorteo se habrán de practicar 
cuatro en esta forma.

1 .° El de los mozos comprendidos en el alistamien
to formado con arreglo al párrafo primero del artí
culo 35.

2 .° El de los mozos del segundo alistamiento, ó sea 
de los mozos de.23 años, á que se refiere el párra
fo segundo del mismo art. 35; y continuarán en se- 
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suida ñor su urden numérico los sorteos de los mo 
zos comprendidos en los alistamientos tercero y cuarto, 
cuidando de que se tome acta de cada sorteo en a 
forma que previenen los, artículos 65 y 63 de la ley de 
reemplazos, y de manera que no se practique el se
gundo sorteo sin que preceda el acta del primero, y
así sucesivamente.

Art. 45. La citación prevenida en los artículos i i 
Y 7^> de la ley de reemplazos se entenderá con los 
mozos incluidos en los cuatro alistamientos de este año, 
Y se hará para el primer dia festivo del mes de be 
tiembre mas próximo á la terminación del cMnr A ?cuarto y
último sorteo.

CAPITULO X.

De las eícclusioncs y exenciones del servicio de Mili
, das provinciales. ,

Art. 43. En virtud de lo que ordena el art. 26 
de la ley orgánica de 31 de Julio último, los juicios 
que se entablen, asíante los Ayuntamientos como ante 
las Diputaciones sobre las exenciones del -servicio de 
Milicias provinciales, se verificarán al tenor de lo 
prevenido en el art. 9.° de la ley de reemplazos vi
-ente con la única diferencia de que las excepccio- 
nes á que alude el art. 75 de dicha ley se entende
rán solamente en favor de los mozos que debieron 
haberse excluido del alistamiento con arreglo a lo que 
previene el art. 38 de esta instrucción.

CAPITULO XI.
Del llamiento y declaración de soldados y suplentes.

Art 44. El acto del llamamiénto y declaración de 
soldados para las Milicias provinciales empezara el pri
mer dia festivo del mes de Setiembre de este ano, mas 
próximo á la terminación del cuarto y ultimo sorteo
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de los que deben practicarse con arreglo á lo dispues
to en el art. 44.

Art. 45. El reglamento de exenciones físicas del 
servicio de Milicias provinciales será el mismo que ri"e 
actualmente para el reemplazo del ejército activo. °

Art. 46. Serán llamados, por el orden de sus nú
meros, de menor á mayor, los mozos que fueron com
prendidos en el primer sorteo de los practicados en el 
año actual para la formación de la reserva.

Art. 47. La declaración de soldados se hará al 
tenor de lo dispuesto en el capítulo X de la ley vi
gente de reemplazos, aunque con las modificaciones si
guientes respecto al contesto de los artículos 87 y 88 
de la misma. J

4.a Que si no se pudiese completar el número de 
soldados pedidos á un pueblo y el de otros tantos su
plentes con los mozos comprendidos en el primer sor
teo á que alude el art. 44, se llamará, con arreglo á lo 
mandado en el 48 de la ley orgánica de Milicias provin
ciales, á los mozos de los sorteos segundo, tercero y 
cuarto, por el orden de los números que en cada uno 
hubiese obtenido.

Y 2.a Que quedará sin cubrir el cupo de una 
población, y, esté exenta de toda responsabilidad, si 
no bastasen á completarle los mozos que hubiesen si
llo comprendidos en los cuatro sorteos expresados.-

, CAPITULO XII. , x
De la traslación de soldados y suplentes de la rcserca 

á la capital de la provincia.

Todas las disposiciones contenidas en el 
capitulo M de la ley de reemplazos, regirán en cuan
to a la traslación de los soldados de las Milicias pro
vinciales y sus suplentes á la capital de la provincia 
respectiva. .
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CAPITULO XI1L

De la entrega de los Milicianos provinciales en la caja 
de la provincia.

Art. 49. La entrega en caja de los .Milicianos pro
vinciales empezará el 15 de Octubre de este año, y los 
Gobernadores, oyendo á las Diputaciones, fijarán los 
dias en que cada partido ó pueblo ha de hacer la en
trega de sus cupos respectivos, en la inteligencia de 
que esta ha de quedar terminada en fin de dicho mes 
de Octubre.

Art. 50. Las mismas disposiciones relativas á la 
entrega de los soldados del ejército activo serán apli
cables á la entrega do Milicianos provinciales en caja, 
y en tal concepto, esta operación se ejecutará al tenor 
de lo que previenen los artículos 108, -109 y 110 de 
la 'ey de reemplazos, y los de esta instrucción, que 
siguen hasta el 55.

Art. 51. Los soldados de Milicias'provinciales que 
entregue cada pueblo ingresarán precisamente en la 
compañía de la demarcación á que este mismo per
tenezca y que la haya designado el Gobierno en virtud 
de lo que determina el art. ¡0, cualquiera que sea el 
mímero de soldados que en la compañía resulte, y el 
délos que se le hayan calculado al pueblo como-fuer
za efectiva en el estado que debe formarse al tenor 
del modelo núm. I/ •

Art. 52. En consecuencia de lo que queda esta
blecido en el art. anterior, cada compañía tendrá, des
pués de la.entrega en caja, el número de soldados que 
hubiéren dado el pueblo ó pueblos que forman su res- 
pectiya demarcación, ó sea la suma total de los cupos 
de dicho pueblo ó pueblos, menos las plazas que se 
les hayan abonado á cuenta y queden sin cubrir con 
arreglo al artículo 74, párrafo segundo del 84, reglas 
2.a, 3.* y 4.* del 95 y art. 96 de la ley vigente de
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quintas; asi como cada batallón tendrá á su vez el 
número de soldados que hubieren ingresado en las 
compañías correspondientes á las ocho demarcaciones 
do su respectivo distrito, ya sea este número mayor 
ó menor que la fuerza que le haya fijado el Gobier
no en el estado letra C.

Art. 53. Los soldados que se aumenten al cupo 
de algún pueblo por razón del resultado que ofrezca 
el sorteo de décimas, se agregarán á las compañías 
á que correspondan los pueblos de que aquellos pro
cedan.

Art. 54. Las filiaciones de los Milicianos provin
ciales que ingresen definitivamente en caja como sol
dados de la reserva, se extenderán en igual forma que. 
las de los soldados del ejército activo, expresando en 
ellas, ademas de todas las circunstancias personales de 
cada mozo, el pueblo de que procede, la demarcación 
y el distrito á que corresponda este pueblo, y la com
pañía y el batallón á que el mismo individuo perte
nece según lo indicado en los tres artículos anteriores.

Art. 55. Las Diputaciones provinciales cuidarán de 
abrir un registro especial en que, á continuación de 
los nombres de cada uno de los mozos que se entre
guen definitivamente en caja, se anoten las mismas cir
cunstancias que consten en sus filiaciones.

CAPITULO XIV.

De los prófugos.

Art. 56. Mientras no determine una ley las penas - 
en que incurren los Milicianos provinciales prófugos y 
sus cómplices, las Diputaciones y Ayuntamientos ins
truirán los expedientes sdbre estos delitos con arreglo 
á lo mandado en el capítulo XIII de la ley de re
emplazos, y los fallarán, previo los trámites que la mis-
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nra previene respecto á los espedientes de prófugos del 
■ejército activo, con sujeción á las reglas é indicacio
nes siguientes: ' . .

1 .* Si el delito ó delitos se hubiesen cometido es
tando las Milicias provinciales sobré las armas ó des
pués de publicada la resolución del Gobierno, en q-ue 
se les llame al servicio activo, se aplicarán en todo su 
rigor las mismas penas que dicha ley de reemplazos 
señala á los prófugos del ejército permanente y a sus 
cómplices; pero prescindiendo de aquellas que suponen 
el abono de 2000 rs. de retribución á cada, soldado 
por los ocho años de su servicio en el- ejército activo.

2 .* Si el delito se ha cometido cuando los cuerpos 
de la reserva se hallen en situación de provincia, se 
tendrán muy en consideración al dictar los fallos que 
siendo enlónces el delito menor que cuando se come
te mientras están las Milicias provinciales sob^e las ar
mas, deben aplicarse las penas desde el grado míni
mo al medio, sin llegar al máximo que la ley señala.

Y 3/ Que al juzgar los delitos ocurridos durante 
el tiempo en los cuerpos de la resarva permanezcan en 
situación de provincia, se prescindirá también, como 
se ha dicho en la ¿agía primera de este articulo, de 
las penas y multas que. impone dicho capítulo XIII de 
la ley de reemplazos, en el supuesto de que los sol
dados disfrutan 2u0 rs. de haber mensual, abonados 
por el Tesoro.

Art. 57. La prohibición establecida en el art. 127 
de la mismas ley, de expedir pasaportes para salir fue
ra del reino á Jos mozos de 17 á 23 ‘ años, que pue
den ser llamados al servicio activo de las armas, se hace 
extensiva á los mozos que no hayan aun cumplido 25 
de edad, y se hallen suji tos al sorteo para el servicio 
de. Milicias provinciales, á no ser que acrediten haber 
prestado la fianza ó consignado el depósito que el mis
mo art. 127 exige, ó haber quedado libres por cual-
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quicr medio legal de toda responsabilidad, asi para el 
servicio del ejército activo, como para el de la reserva.

CAPITULO XV.
De las redamaciones ante las Diputaciones de provincia.

Art. 38. Las reclamaciones que los Milicianos pro
vinciales, sus padres, parientes ó apoderados hicieren 
ante las Diputaciones, seguirán el mismo curso y serán 
resueltas con sujeccion á lo dispuesto en el capítulo 
XIV de la nueva ley de reemplazos, excepto él art. 
133, ,en cuanto se halla derogado por los artículos 90, 
21,22, y 23, de la orgánica de Milicias provincFales.’ 

Art. 59. En virtud de lo prescrito en el artículo 
anterior, una vez acordado el ingreso de un soldado 
de Milicias provinciales en caja por los comisionados 
para la. entrega, cuando estos, los facultativos, los ta- 
talladores y los interesados se hallen conformes, y en caso 
contrario por resolución que dicte la Diputación pro
vincial, no podrá resistirse la admisión del soldado, ni 
se dará otro .mozo en su reemplazo, á no ser que, des
pués de ingresado aquel .en su batallón respectivo, se 
inutilice para el servicio; pero aun entonces no podrá 
reclamarse el suplente que ha de cubrir la baja, si no 
preceden los mismos requisitos prevenidos en los artículos 
110 y 131 de la ley de quintas para la declaración de 
inutilidad física de un mozo y su consiguiente exclusión 
del servicio, y si no se hallan citados los mozos del 
mismo pueblo que tenga el número posterior al del 
soldado que pretenda excluirse como inútil. Acorda
das su inutilidad y exclusión del servicio en los tér
minos indicados, se llevará á efecto lo dispuesto en los 
artículos 20, 21, 22 y 23 de la ley de Milicias pro
vinciales para cubrir la baja que resulte en la com- 
pañiü respectiva.

Art. 60. Cuando las bajas que ocurran en los ha - 
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tallones de la reserva sean por defunción de un Mi
liciano provincial, al pedir su reemplazo según lo pres
cribe la ley, se acompañará la partida de su falleci
miento, á no ser que este haya ocurrido en el mismo 
pueblo que deba cubrir la baja. ,

Art. 61. No se considerarán bajas, para los efectos 
prevenidos en el art. 59 de esta instrucción, y en el 
20 de la ley orgánica de los cuerpos provinciales, las 
que resulten en cualquiera de ellos por las traslacio
nes de un individuo de la clase de tropa de una á 
otra compañía ó de un batallón ó otro de la reserva 
permitidas por los artículos 31 y 34 de la misma ley.

CAPITULO XVI.

De la susticion.

Art. 62. En consecuencia de lo que previene el 
art. 27 de la ley orgánica, la sustitución en las Mi
licias provinciales se verificará con sujeción á las dis- 
posicienes comprondidas en el capítulo XVI de la ley 
de reemplazos, aunque con la diferencia de que 
los sustitutos por cambio de número á que alude el 
párrafo primero del art. 139 de esta última ley, po
drán ser mozos incluidos en cualquiera de los sorteos 
de este año para los pueblos de la misma pro
vincia del que quiera sustituirse, siempre qué acredite 
el número que haya obtenido y presente los demas 
documentos que exige el art. 141 de la misma ley de 
quintas. -

Art. 63. Los sustitutos de los soldados de la re
serva ingresarán precisamente, según lo ordena el artí
culo 28 de su ley orgánica, en el batallón en que hu
biere de tener el sustituido, .y permanecerán durante 
el tiempo de su empeño dentro del distrito del mis
mo batallón. . .
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CAPITULO XVII.

Disposiciones petudcs.
Arl. G4-, En toáoslos asuntos relativos á la quinta 

de Milicias provinciales y á sus incidencias, en que 
aparezca delito ó falta, regirán por ahora y mientras 
no se promulgue una ley especial sobre la materia, las 
mismas disposiciones de la ley última de reemplazos, 
desde el art. -160 hasta el 164 ambos inclusive. En 
consecuencia, las Autoridades administrativas remitirán 
á ¡os Tribunales ordinarios los datos comprobantes 
del delito ó falta, ó las actuaciones que se hubiesen 
instruido por indicios de algqn hecho criminal, á fin 
de que aquellos procedan á lo que corresponda y haya 
lugar en justicia.

Madrid 25 de Junio,.de i856.«El Ministro de la 
Gobernación, Patricio de la Escosura.

_ Es t a d o l e t r a A.
Ke pa r t imie n t o de 30,000 hombres entre todas las pro

vincias del reina para la ojiganixacioni de las Mi
licias provinciales; en 1856, hecho con relación al 
número de mo^os sorteados para el reemplazo del 
ejército activo en 1855, y con arreglo á lo- dis
puesto en el art. /7 de la ley de 31 d» Julio, úl
timo, y en los 19 y transitorio de la de quintas 
vigente. "

PROVINCIAS.

NUMERO 
de mozos 

sorteados en
1855. ,

CUPO 
de las 

provincias

Alaba........................ i. 258
Albacete...................................... ¡ 4,826 44 3
Alicante......................................, . 3,578 808
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Almería.............. 3,159 712
Avila................... . . . . . . 1,457 329
Badajoz............... 3,492 789
Baleares. . . . : 2,155 48;
Rarr.plnna 5,116 1 ,l5ó
Búrgos.................. 2,895 ■ 654 

56.1Sáceres................ 2,483
2,904- 65 (>

< Castellón............. >' 2,364 534
426/'iiiílnd Ronl . 1,887

2,651 599
Corona................ . . . . . . 5,645 1,275
Cuenca.. . . . . 2,136 483

. 2,395 541
Cranada............. ' 3,629 . 820
Cuadalajara. . . -1,872 423
Guipúzcoa^ . . . • . • . . 1,575 356
Huelva................ 1,647 3/2
Huesca................ 2,428 548
Jaén.................... 2,442 552

3,2-73 739
Lérida................. . . . * . . 2,404 -543,
Logroño.............. 1,388 

5,068 -
314

1,144l^U^U.......................................

Madrid............... . 2.511 obí
Málaga................ 4,128 932
Murcia. . / . • 3,554 803
Navarra. . . ■ . 2,313 523
Orense................ 3,752 84 7

. 6,013 1,358
Falencia.............. ■ - - M . . . 1,434 324
Pontevedra. . . 4,537 . 1,025
Salamanca. . . . 2,168 490
Santander. . . . . . . . . 2,061 466
Segovia...............
Sevilla.................

1,292 
3,642

292
823
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312
655
493
594

1,102
304
422

Soria. '................................
Tarragona. ........
Teruel..............................
Toledo.............

1,381 
2,899 
2,183 
2,629 
4,881 
1,346 
b,899

Valencia. . . .
Valladolid.................................
Vizcaya............... ...
Zamora..............................
Zaragoza.............

2,094
3,116 ’

473
704

To t a l e s ................. -133,808 30,000
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ARTICULOS DE LA LEY DE REEMPLAZOS 
que se citan en la precedente instrucción 
para llevar á efecto la ley de ¡Vlllicias pro
vinciales. .

vlrí. 9? En todos los pueblos de las provincias de 
la Península é islas Baleares, se ejecutarán anualmente 
un alistamiento y un sorteo conforme á las reglas que 
está ley prescribe.

Articulo transitorio. El repartimiento general del 
contingente á las provincias y el de cada provincia á 
los pueblos pura la quinta de 1836. se harán con su
jeción á lo prevenido respectivamente en los artículos 
II y del proyecto que ha servido como ley 

para la ejecución del último reemplazo, quedando sin 
efecto lo dispuesto en los artículos 18 y 21 de la pre- 

'sentv ley hasta que se haya verificado la quinta de 
dicho año. ' 1 , .

Art. 13. Serán comprendcdos en el alistamiento de 
cada año: ■ , '

I Los moíbs que tengan veinte años de edad y no 
hayan cumplido veinte y uno el día 30 de Abril, in
clusive del año en que se verifica el alistemiento.

2 ." Los mo-os que teniendo veinte y un años y sin 
haber cumplido veinte y cinco en el referido yia BO-de 
Abril, no fueron comprendidos por cualquier motivo en 
ningún alistamiento ni sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio alcanza á los mozos que 
tengan la edad expresada respectivamente en los dos pár
rafos anteriores, aunque sean casados ó viudos con hijos.

Art. 22. Si sumados todos los soldados y décimas 
que resultaron del repartimiento con arreglo al artículo 
anterior, faltasen algunos soldados y décimas para com
pletar el cupo de la provincia, se exigirá á rasen de
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tl/wi dccurtu por ccida pueblo u los (pie hubwscíi (pie- 
dado con mayor número de mozos sorteados después 
de cubierto y dcsconltído el cupo que les haya cor
respondido. Serán " considerados para este efecto corno 
mozos sobrantes lós de aquellos pueblos que no tengan, 
los suficientes para dar una décima; y sí al agregar la 
última ó las últimas décimas resultasen dos ó mas 
pueblos con igual número de mozos sobrantes, la suer
te decidirá cuál ó cuáles de ellos han de sufrir la agre
gación. 1

Art, 23. Hecho el senahupicnto de décimas, la Di
putación provincial proceda rá' á sortear los quebrados 
entre los pueblos á quienes hayan sido aquellas desig
nadas, procurando que el sorteo se haga con cada diez 
décimas psra .dar un soldado, y que los pueblos, reu
nidos en cada combinación, sean en lo posible los que 
menos disten entre sí. Si formadas todas las combina
ciones posibles de á diez décimas cada una, quedasen 
aun décimas de algunos pueblos que no pudiesen reu- 
n.rsc u razón de diez, se luirán una á mas combi
naciones de ú veinte, treinta, cuarmta ó mus décimas, 
prefiriendo siempre las de menor número.

Art. 24. Para ejecutar el sorteo de décimas, cuan— 
do hayan de sortearse diez, se introducirán en un glo
bo diez papeletas con los nombres de los pueblos, po
niendo por cada pueblo tantas papeletas cuantas sean 
las décimas con que debe contribuir, y en otro globo 
se introducirán diez papeletas con números desde el 
uno hasta el diez.

, Si la combinación que ha de sortearse consta de 
veinte, treinta ó mas décimas, se introducirán en un 
globo tantas papeletas como sean las décimas, ponien
do con el nombre, de cada pueblo las que les corres
pondan por el número de décimas que tenga señala
do, y en otro globo se introducirán tantas papeletas 
cuantas sean las incluidas cñ el primer globo, las cuales
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UeK¡urún cada toia su número desde el uno en adelante.

Después de movidos sulkienlemcnte los globos dos 
«vocales de la Diputación provincial verificarán la ex
tracción de las papeletass cada uno de ellos en el globo 
que se le señale.

Art.& ). En las combinaciones de diez décimas dará 
el soldado el pueblo á quien tjque el número uno. Si 
no queda á este pueblo ningún mo^o 'útil de los com
prendidos en el alistamiento llamado á las armas, dará 
el soldado el pueblo que sacó xel número dos; y si este 
no tuviese mozo alguno útil, darán el soldado los de
más pueblos por el órden suepsivo de sus números.

Si ninguno de los pueblos que sortearon las décimas 
tubiere mozo útil del alistamiento llamado á las armas, 
se pasará á Jos comprendidos en el alistamiento del 
año inmediato anterior, y á falta de mozos de este alis- 
hímiento á los comprendidos en pl del segundo año in
mediato anterior, siguiendo siempre el órdén indicado 
en el primer párrafo de este articulo. .

Art. 26. En las combinaciones de veinte, treinta ó 
mas decenas, se seguirá, para aprontar el número de 
soldados que está señalado, el órden esttiblecido en el 
art. anterior; pero con la diferencia de que en ningún 
caso dará un pueblo denlos sorteados mas que un sol
dado, dando los restantes los demas pueblos, según cor
responda.

Art. 29. Los sorteos de décimas se ejecutarán á 
puerta abierta anunciándose al público con veinte y cua- 
^ro horas de anticipación. .

Art. 30. El resultado del repartimiento y del sor
teo de décimas se publicará presentándolo metodizado 
en tns. columnas distintas. Comprenderá la primera-el 
número de mozos sorteados en cada pueblo, la segun*- 
da el número de- soldados y décimas-, que se le hayan 
señalado, y la tercera el de los soldados que debe apron
tar. Al final se incluirán por nota los sorteos de dé-

M.C.D. 2022



, • ==>^2 =
cimas que se hayah ejccutddo, , los pxieblos que entraron 
en cada uno, y los números que les hubieren corres
pondido. .

Art. 31. formalizado asi el repartimiento éntre los 
pueblos de la provincia se imprimirá y circulará el 
dia 15 del mes de Marzo. Los Gobernadores, de las 
provincias cuidarán de remitir al Ministerio de la Go
bernación dos ejemplares de este repartimiento.

dAPiTULO ih . Art. 52.- Los distritos munipales de 
mucho vecindario se dividirán en secciones para todas 
las operaciones del reemplazo, cuando el Gobernador 
de la provincia, oida la Diputación provincial, crea 
que asi conviene al mejor desempeño de este servicio. 
Las secciones constarán por lo menos de cinco mil 
almas, y cada sección será considerada como un pue
blo distinto para todas las operaciones del reemplazo. 
Tendrán su padrón particular separado del general dei- 

pueblo, y correrá á cargo de una comisión compues
ta cuando menos de lies individuos del Ayuntamiento 
á quienes corresponda, según, turno de rigurosa an
tigüedad que se csteblecerá pura este servicio.

4 estas comisiones será aplicable cuanto en materia 
de reemplazos se dispone "respecto á los Ayunlamien- 
tos. Si para formarlas no hubiese numero-'subiente 
de concejales, se completará con individuos que lo 
hayan sido.en el mismo pueblo el primer año inme
diato anterior ó en el segundo y siguientes por su ór- 
den, con arreglo también á un turno de rigurosa 
antigüedad formado para este servicio.

Art. 55. Los distritos municipales que se com
pongan de una ó más poba)dones reunidas ó disjier— 
sas C.Qn. , el..nombre de lugares, feligresías ü otros 
cualesquiera, serán considerados como un solo pueblo
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(unió para, la fofwacwn del padrón y del alisíamienlOi 
como para todas las demás operaciones del reemplazo.

Se harán, sin embargo: separadamente de las de
mas operaciones del distrito municqjal, las de algu
na población, feligresía ó caserío de su dependencia, 
cuyo vecindario no baje de quinientas almas, cuando 
q solicitud de la mayoría de los-vecinos, el Gober
nador, oida la Diputación provincial, lo determine.

Art. 54. La acepción de la voz pueblo para los 
efectos de esta ley, se refiere tanto ú los distritos mu
nicipales que se componen de una ó mas poblacio
nes como á las sccdcnes en que pueden dividirse 

estos distritos. >
c a pit u l o iv. zVrt. 35. En los primeros dias del 

mes de Enero se hará anualmsnte en cada pueblo un 
padrón que comprenderá á todas las personas de am
bos sexos, que en él tengan su residencia, ó en los ca
seríos, huertas, haciendas ó cualquiera otra habitación 
de su término, con inclusión de los que se hallen ac
cidentalmente ausentes, cualquiera que sea el motivo de 
la ausencia y el punto donde se encuentren dentro ó 
fuera del reino.

Art. 36. Serán también empadronados, si se hallan 
en la edad señalada en el art. 13.

1 .° Los mo^os que aun cuando en el mes de Enero 
se encontraren en otro pueblo, ó en país extranjero, 
hayan residido en el pueblo donde se hace el padrón, 
durante los dos años anteriores al dia 1.° del referido 
Enero por espacio de dos meses cuando menos en ca
da año". '

2 .° Los mozos que residan en los pueblos del reino 
ó en pais extranjero, si sus padres residen en el pue
blo donde se hace el padrón en el mes de Enero, ‘ ó si 
haresjdido en él durante los dos años anteriores al dia 
I.° de Enero expresado, siempre que haya permanecí-
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do, cútindo menos, dos meses en cada año. En uno ij 
otro caso se expresaran en el padrón la ausencia y eb 
tiempo que duró la residencia en el pueblo.

Los mozos que, se hallen en algunos de los casos 
prescritos en este art., serán empadronados, aun cuan
do estén sirviendo en el ejército ó en la armada en cual
quier concepto ó en cualquiera de las clases ó catego
rías que se reconocen en el servició, siempre que no sea 
por haberles ya cabido la suerte de soldados.

Art. 37. Para calificar la residencia al verificar el 
empadronamiento y demas operaciones del reemplazo, se 
observarán las reglas siguientes.

1 .* Se entiende por residencia la estancia del mozo ó 
del padre ó de la madre en el pueblo donde cada uno de 
estos ejerce de continuo su profesión, arte ú oficio, it 
otra cnalquicr manera de vivir conocida, ó bien donde 
habitualmente permanece, manteniéndose con el produc
to'de sus bienes. '

2 .a No se considerará interrumpida la residencia • 
porque el mozo, el padre ó la madre se haya ausen
tado temporalmente del pueblo ó lugar en que vive.
• 3." Tampoco se considerará interrumpida la residen
cia del mozo en un pueblo porque, lo deje even- 
tualmcnte para dedicarse á los estudios ó al aprendi
zaje de algún arte ú oficio, siempre que regrese duran
te sus vacaciones, ó cuando estos estudios ó aprendizaje, 
hubieren terminado.

4.a Cuanto queda establecido respecto al padre del 
mozo, tendrá, * igualmente aplicación á su madre, cuan
do el padre esté demente, cuando se-halle sufriendo una 
condena en algún establecimieuto penal, cuando resida 
fuera de las provincias de la Península y de las islas 
Baleares, y por último, cuando se. ignore su par-adero.

ó? Se considerará como no existente la madre del 
mozo, si se hallase comprendida én alguno de los ca
sos mencionados en la regla anterior;
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().* El asilo ó establecimiento de beneficencia en que 

se criaron ú en que se hallaren acogidos los mosos 
huérfanos de padre y madir y los .expósitos, ó el pun
to en que residan las personas que los hubiesen pro
hijado, se considerarán, respecto de los mismos, como 
la residencia de su padre para la formación del empa- . 
dronamiento y demás operaciones - del reemplazo pero 
cuando los mozos huérfanos ó los expósitos se hallaren 
á la vez en los dos casos expresados, los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales se atendrán al punto 
de residencia de las personas que hubieren prohijado 
á dichos mozos, y no al de los establecimientos de be
neficencia.

Art. 38. En los primeros dias del mes de Febrero 
se formará anualmente en cada puefflo el alistamiento, 
tomándolo del padrón general, y comprenderá todos 
los mozos que tengan la edad prescrita en el art. 13, 
cualquiera que sea su estado, clasificándolos por el 
órden siguinte: .
1Los mozos cuyo padre ó cu.ya madre á falla de 

este, hayan tenido su residencia; durante los doS años 
anteriores oh. el pueblo en que se hace el alistamiento, 
hasta el dia 4 .* de Enero inclusive, aunque se hayan 
ausentado posteriormente.

2.° Los mozos cuyo padre ó cuya madre, á falta 
de este, tengan su residencia desde el dia Ide Enero 
en el pueblo donde se hace el alistamiento.

3* Los mozos que hayan tenido su residencia de 
igual modo en los dos años anteriores, siempre que 
hayan permanecido en el pueblo dos meses, cuando 
menos, durante aquel tiempo.

h? Los mozos quq tengan su residencia desde 1.° 
de Enero en el pueblo en que se hace el alistamiento.

Para la ejecución de estas disposiciones, no obsta 
que el mozo resida ó haya residido en distinto punto 
que su peulre. •
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. . Los mozos que se tullen en alguno de los casos ]>re- 
cedentes serán alistados aun cuando estén sirviendo 
en el ejército ó en la armada por cualquier concepto 
y en cualquiera de las clases y categorías que se reco
nocen en los mismos y en todos sus institutos y de
pendencias, sin mas excepciones que las de aquellos 
á quienes hubiere cabido ya la suerte de soldados, y 
los que perteneciesen á la clase de oficial del ejército 
ó de la armada.

Art. 39. Concurrirán á la formación; del alistamien
to, juntamente con los individuos del Ayuntamiento, 
los curas párrocos ó los eclesiásticos que aquellos de
signen, á fin de suministrar las noticias que se les pi
dan, teniendo siempre de manifiesto los libros parro
quiales. El asiento de los eclesiásticos será á la derecha 
del presidente, ' -

Art. kO. El alistamiento se firmará por los indi
viduos del Ayuntamiento y por el secretario, ó el que 
haga sus veces.

Art. 41. Las sesiones relativas á la formación del 
alistamiento se celebrarán á puerta abierta.

Art. Verificado el alistamiento se fijarán copias 
autorizadas por el alcalde y por el secretario del Ayun
tamiento en los sitios públicos acostumbrados, cuidan
do, con el esmero posible, de que permanezcan fijadas 
por el espacio de diez dias. .

Art. K1̂. En el primer domingo del mes de. Marzo, 
y prévio anuncio al público para la concurrencia de 
los interesados, se hará la rectificación del alistamien
to, el cual se leerá en voz clara é inteligible, y se 
oirán las reclamaciones que hagan los interesados, ó por 
ellos sus padres, curadores, parientes en grado cono
cido, amos ó apoderados, así en cuanto á la exclusión 
cómo á la inclusión de otros mozos y á la edad que 
sé haya anotado á cada uno. ■ - ; ' , ■ ■

Además del anuncio general se citará personalmen-
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te á todos los mozos comprendidos en el ahstamxcnto. 
La citación se hará por papeletas dúpltcddas, de las 
cuales se entregará tina al mozo, y á falta de, este, 
ó si no pudiese ser habido, á su padre, madre, cura
dor, pariente mas cercano, amo ú otra persona da quien 
dependa*, y la otra se unirá al espediente después que 
haya firmado el mozo ó cualquiera de las personas men
cionadas á quienes en efecto del mismo se hubiese hecho 
saber la citación. En caso de que ninguno de estos su
piese firmar lo hará un vecino á su nombre.

Cuando los mozos que reclamen su exclusión del 
alistamiento por hallarse comprendidos en los de otros 
pueblos fueren pobres de solemnidad, ias Autoridades y 
Ayuntamientos respectivos no les exigirán costas, dere
chos ni otro papel que el déla clase de pobres en cuan
tas diligencias tengan aquellos que practicar, para la 
justificación del hecho en que funden sus reclamaciones.

Art. El Ayuntamiento oirá breve y sumaria
mente las indicadas reclamaciones, y admitirá en el acto 
las pruebas que se ofrezcan, tanto por el interesado como 
por los que le contradiganacordando en seguida lo que 
parezca justo á pluralidad absoluta de votos. Todo lo 
que se haya expuesto, constará sucintamente en el acta, 
así como también la resolución del Ayuntamiento. - Se 
dará á los interesados que entablen reclamaciones una 
certificación en que consten " estas, con todas sus circuns
tancias, sin exijirles ningún derecho-.

Art. 45. Serán excluidos del alistamiento.
1 .° Los ■ licenciados del ejército que hayan cumplido 

el tiempo de su empeño..... < ■ ■
2 .° Los que en un reemplazo anterior hayan redi

mido la suerte de soldados por medio, de sustituto ó de 
retribución pecuniaria.

4 .° Los que pasen de la edad de veinte y cinco años 
cumplidos en dicho dia 30 de Abril. . ■

Y 6.° Tos ^ue justiquen haber sido alistados1 con 
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arreglo ó la ley en otros pueblos para el mismo reem
plazo, á no ser que el caso haya producido ó produzca 
la competencia de que tratan los artículos úo y 57.

Art. 46. Cuando los Ayuntamientos tengan datos 
para saber que un mozo está comprendido en cualquier 
caso del articulo anterior, dispondrán que se le exclu
ya del alistamiento, aunque el interesado no produzca 
reclamación al efecto, quedando sin embargo á salvo el 
derecho de los demás interesados en contra de la Ex
clusión.

Art. h*. Si las justificaciones ofrecidas por los in
teresados no pudiesen verificarse en el acto, ya por 
que sea necesario practicarlas en distintos pueblos, ya 
porque hayan de presentarse documentos existentes en 
otras partes, so hará constar así en las actas, seña
lando el Ayiw^amiento un término prudente, dentro del 
cual se realicen y presenten dichas justificaciones. Entre 
tanto y sin perjuicio, de la resolución qu$- recayere cuan
do estas se presenten, el echo' alegadq so considerará 
como si no so hubiese producida feclaiuadon alguna. 
Las resoluciones en estos actos, sé dictajúi% breve y su- 
manamrnte con la forxMlidadt que queda prevenida*, en 
la inteligencia de que .<i la^ justificaciones, ofrecidas 
no se presentasen en xel término señalado, trascurrido 
este serán desestimadas. .

4ríx" 48. Si no pudiesen concluirse en el primer 
domingo del mes de Marzo las operaciones requeridas 
para la rectificación del alistamiento, se continuarán en 
los días festivos inmediatos hasta su conclusión, anun
ciando al fin de cada sesión el día en que se ha de 
celebrar la siguiente.

. c a pit u l o  Vil. Art. 49. Los interesados que pretendan 
reclamar contra la t  reclamaciones del .4 y untamiento, lo ma
nifestarán así por escrito ó de palabra en el término pre
ciso y perentorio de los tres dias siguientes al de la 
publicación de aquellas, pidiendo al mismo tiempo la
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^li/icacion conteniente para apoyar su queja. Esta 
certificación comprenderá los demás pormenores que se
ñale el Ayuntamiento, se eatenderá con citación recí
proca y será entregada al interesado dentro de los tres 
(has siguientes al de la presentación de su escrito, sin 
exigir por ella ningún derecho, y anotando en la mis
ma certificación el (ha en que se verifea su entrega.

jdrt. 50. Dentro de los quince, dias siguien
tes acudirá el interesado á la Diputación pro
vincial presentando la certijicacion que se le haya 
librado, sin la cual, ó pasado dicho término, no 
se admitirá su instancia, á no ser en queja de 
<]ue se le niega ó retarda indebidamente aquel 
documento. ■ ' .

vlrt. 51. Si la Dipittación provincial considera 
que puede resolver -sobre la reclamación sin mas 
instrucción del espediente, lo hará desde luego. En 
caso contra* to dispondrá li instrucción que deba 
dársele limitando el término para ello el pura
mente prepiso según las respectivas circunstancias, 
<i Jin de que no haya dilación ni entorpecimiento.

^rl. 59. La resolución de la Diputación pro
vincial será ejecutada desde luego, sin perjuicio 
de que los interesados puedan recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación en el plazo y Jornia 
que esta ley establece pa a todas las reclama
ciones que se hicieren al Gobierno.

^4rt. 53. I^os mozos de los pueblos que en com
binación sorteen décimas con arreglo á lo dis
puesto en el art. 23 y siguientes del capítulo II, 
podrán reclamar antes del dia 15 de Abril que 
se incluyan otro ú otros mozos en el alistamiento 
de cualquiera de los pueblos de la misma com
binación á que pertenecen los reclamantes, aun 
cuando se haya hecho la rectificación en el pueblo

• 5
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a que co.rrespoada el inoso cuya inclusión se solicite^

Art. 54. Si el Ay untamiento, ante el que se 
hace la reclamación de que trata el artículo an
terior, no accediere á ella, el interesado podrá 
apelar de este acuerdo, en los plazos y en la 
forma que expresan los artículo 49 7 50, á la 
Diputación provincial, la cual resolverá lo que 
estime justo. En el caso de que, ya sea por los 
Ayuntamientos ante los que se reclame, ó en vir
tud de acuerdo de la Diputación, hubiere de 
ser incluido _ algún mozo en el alistamiento des
pués de hecho ya el sorteo se practicará uno nuevo 
supletorio, en la forma que determinan los artí
culos 68 y siguientes del capitulo FUI.

Art. 55. Cuando un mozo resultare incluido en 
el alistamiento de dos ó mas pueblos, se decidirá 
á cual de ellos deba corresponder por el orden 
seiíaládo en el art. 38 de modo que si no ocurren 
las circunstancias que espresa el primer caso, se 
atenderá á las q ie comprende el segundo; á 
falta de este, á las del tercero, y asi sucesiv'a- 
mente. En tal concepto el mozo sorteado cor
responderá:

1 .° Al alistamiento del pueblo en que el padreT 
ó á falta de este la madre del mozo, huya te
nido por mas tiempo su residencia durante los 
dos años anteriores.

2 .° Al alistamiento del pueblo, á ea donde 
el padre, ó á falta de este la madre, tenga su 
residencia desde l.° de Enero, ó la haya tenido 
en este dia.

3 .° AL alistamiento del pueblo en que el mozo 
haya tenido por mas tiempo su residencia duran
te los dos arios . anteriores.

4 .0 Al alistamiento del pueblo en que el mozo.
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tenga su r- silencia desde 1 0 de Enero^ ó la haya 
tenido en este mismo día

5 .u Al alistamiento del pueblo de que el mo
zo sea natural.

Art. 56. Si después de terminado el plazo 
de la rectificación de las listas resultare algún 
mozo alistado en un solo pueblo^ en él únicamen
te responderá de la suerte que le haya cabido, 
aunque según lo dispuesto en el artículo ante
rior, debiera con mejor derecho haber sido com
prendido en otro cualquier alistamiento. -

Art 51. Cuando un mozo haya sido compren
dido simultáneamente en los alistamientos de dos 
ó mas pueblos, sus respectivos Ayuntamientos se 
pondrán de acuerdo para decidir á cual de ellos 
corresponde. Si se hallasen discordes remitirán los 
espedientes á la Dipu ación provincial, y esta re
solverá en el caso de que los pueblos interesados 
correspondan á la misma provincia. Si pertene
ciesen á dos ó mas pueblos de distintas provin
cias, entonces sus respectivas Diputaciones procu
rarán ponerse de acuerdo, y de no conseguirlo, 
remitirán los expedientes al Ministerio de la Gober
nación del Reino en el plazo menor posible, que en 
ningún caso podrá pasar de ocho dias No habiéndose 
resuelto la duda para el día del sorteo, sei á sor
teado el mozo en tos diversos pueblos donde se 
verificó el alistamiento, quedando sujeto á res

ponder dc.su numero en aquel que definitivamente 
se declare con mejor derecho á reclamarle.

Lo prescrito en este artículo se entenderá sin 
perjuicio del derecho que con arreglo á los an
teriores tienen los interesados para reclamar con
tra los acuerdos que dicten los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales acerca del alistamiento.
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c a pit u l o  VIH. Art. 58. E.i el primer domingo del 

mes de Abril se hará anualmente el sorteo general en 
todos los pueblos, sin detenerlo por recursos gue se hallen 
pendientes acerca del alistamiento ni por ningún otro 
motivo. Empezará el acto á las siete de la mañana, y 
solo podrá suspenderse por una hora después de medio
día , continuándolo nuevamente hasta ponerse e. sol, Si 
no se -hubiese terminado, se proseguirá del mismo mo
do en el día próximo ó siguientes que sean necesarios.

Art. 59. El sorteo sí verificará á puerta abierta 
ante el Ayuntamiento y á presencia de los interesados, 
leyéndose el alistamiento tal cual haya sido rectificado 
según lo dispuesto en los capítulos anteriores, y escri
biéndose los nombres de los mozos alistados ó sortcables 
en papeletas iguales. En otras papeletas también igua
les se escribirán con letras tantos números cuantos sean los 
mozos, desde el primero hasta el último sucesivamente.

Art. 60. ■ Las papeletas se introducirán en bolas igua
les , y estas en dos globos: contendrá el uno las de los 
nombres y el otro las de los números, leyéndose los 
primeros separadamente al tiempo de la introducción por 
el presidente del Ayuntamiento , y los segundos por otro 
de los individuos de la municipalidad.

Art. 61. Introducidas las bolas se removerán su
ficientemente en los globos, y su extracción se verifi
cará por dos niños que no pasen de la edad de diez 
años. Uno de los niños Sacará una bola de las que 
contengan los nombres y la entregará al regidor. El 
otro niño sacará otra bola de las que contengan los 
números y la entregará al presidente. El regidor sa
cará la papeleta que contenga el nombre y la leerá en 
alta voz. El presidente sacará en seguida el número y 
lo leerá del mismo modo. Estas papeletas se manifesta
rán á los demás individuos del -Ayuntamiento y aun á 
los interesados que quieran verlas. Por este mismo órden 
se ejecutará la cstraccion de las demas bolas.
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Los A ijun Cimientos serán responsables de la ilegali

dad de estos actos, que deberán (jecutarse con toda for
malidad y exactitud. , ,

Árt. 62. El secretario estenderá el acta con la ma
yor precisión y claridad, y en ella anotará los nom
bres de "los mo^os según vayan' saliendo, y con letras 
el número que corresponda á cada uno. ,

Art. 63Leída el actúen el momento de terminar
se la apcracion del sorteo, se firmará, después de sal
vadas sus enmiendas, por los. individuos del Ayunta
miento y por el secretario. ,

Art. (jh . Las consultas ' y reclamaciones que se ha
gan al Gobierno acerca del modo de enmendar las equi
vocaciones ó inexactitudes que se hayan cometido en los 
sorteos, se ¿resolverán por el .IImisterio de la Goberna
ción del Reino en la forma que previene esta ley. Nun
ca se anulará ningún sorteo sino cuando el Gobierno, 
oido el dictámen del Tribunal Cojitencioso-admimstrati- 
vo, ó del Consejo de Estado cuando este establecido, 
expresamente lo determine, considerando absolutamen
te forzosa U nulidad, porque- no haya ningún otro 
medio de subsanar los dafectos que la motiven.

Art. 6 ?, Si á consecuencia-de haberse señalado ter
mino para la justificación de las reclamaciones, ó de 
haberse entablado recursos á la Diputación provincial ó 
<d Ministerio de la Gobernación del Reino se manda
se excluir del alistcmiénto algún individuo, se ejecuta
rá asi; y si se hubiese hecho ya el sorteo, descenderán 
sucesivamente los nombres correspondientes á los núme
ros que sigan al del individuo excluido, sin practicar 
nuevo sorteo.

Art. 66. Si por el contrario se debiese incluir al
gún individuo, se ejecutará como corresponde en el ca
so de no haberse verifieado el sorteo; pero si estuviese 
ya hecho se ejecutará un sorteo supletorio con las mis
mas formalidades que quedan prevenidas. Para ello se 
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incluirán en un globo tantos números cuantos sean los 
mozos de la edad que entraron en el primer sorteo. En 
otro globo se incluirá una papeleta con el nombre del 
que entre nuevamente, y Otras en blanco hasta comple
tar un número igual la de las papeletas del primer globo.

Art. 67. Extraídas estas papeletas^ el número que 
corresponda á la que tiene el nombre del mozo nueva
mente incluido, será el que tenga este, g se ejecutará 
otro sorteo entre él y el mozo que hubiese sacado el 
mismo número en el sorteo primero. Para ello se in
troducirán en un globo los nombres de los dos mozos 
y en otro dos papeletas: la una con el número que 
tengan dichos mozos, y la otra con el número siguien
te; esto es, si el número que. tengan los mozos fuere el 
doce, una papeleta con este número y otra con el trece.

Art. 68. Verificada la extracción, quedará designa
do por ella el mozo que ha de conservar el número que 
tenían antes los dos; el otro tendrá el que siga y los 
otros mozos sorteados desde aquel númeró en adelante as
cenderán respectivamente cada uno un í unidad; de ma
nera que en el caso propuesto, uno de los mozos, que
dará con el número doce; el otro tendrá el trece: el que 
tenia el número trece, pasará al catorce y el del ca
torce al quince y asi sucesivamente.

Art. 69. Si fueren mas de uno los individuos que 
se han de incluir nuevamente, .se pondrán las papele
tas correspondientes con sus nombres y las otras en blan
co hasta completar un número igual al de los que se 
han de alimentar; pero el tercer sorteo será respectiva
mente para cada uno entre los dos mozos que tengan 
el mismo número ascendiendo los otros. .

Art. 70. En el preciso término de los tres dias 
siguientes al de la celebración del sorteo, el alcalde de 
cada pueblo remitirá al Gobernador de la provincia 
respectiva dos copias literales del acta del mismo sor
teo, autorizadas con las firmas de los concejales y del
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cardarlo del Ay untamiento, en las que constarán todos 
los motos que hayan sido sorteados en virtud , de lo 
dispuesto en los artículos precedentes con espreston de 
sus nombres y de los números que les hayan tocado.

Los individuos que firmen estas copias serán res
ponsables en su exactitud i incurrirán mancomunada- 
mente en la multa de W,rs. por cada uno de los mo- 
ms que se hubieren omitido. En este caso dispondrá 
ademas el Gobernador de la provincia que se instruyan 
las oportunas diligencias para averiguar el motivo de 
la omisión^ y si resultase fraudulenta se procederá con
tra los culpabh's, según establece esta ley. , •

Arl. 71. Terminado el sorteo se citará inmediatamente 
por edictos á los mozos sorteados y á los de los dos años 
anteriores, para que en el lugar que se designe se/presen- 
lená fin de celebrar el acto del damaníento y declaración 
de soldados en el primer dia festivo del mes de Abril mas 
próximo al de la terminur'ion del sorteo. , ,

Art. TI- Además de este anuneio general se citara per
sonalmente ú todos Jos muzos comprendidos en el alista
miento y en los sorteos de los dos años anteriores, por me
dio de papeletas dupJicádas., de his cuales una se entrega
rá a ‘«da mozo; y si este no pudiera ser habido, á su 
padre, madre, curador, purumle mas cercano, apoderado, 
amo ú otra persona de quien dependa; y la otra se uni-s 
rá al espediente después que la haya firmado el mozo ó 
eualguicra de las personas mencionadas, á quienes en de
fecto del mismo se hubiere hecho saber la citación. En ca
so de que-ninguno de estos supiese firmar lo hará un ve
cino en su nombre. » . .

Art. 75. Serán exceptuados del servicio, aun cuan
do no interpongan reclamación alguna durante la rec
tificación del alistamiento ni al hacerse el llamamiento 
y declaración de soldados, los mozos que se hallen com
prendidos en cual quiera de los casos del art. 4-5.

c a pit u l o x. Art. 79. El acto del llamamiento y 
declaración de soldados empezará el primer dia festivo 
del mes de Abril mas próximo á la terminación del sorteo.
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Art. 89, Reunido el Ayuntamiento en el día «jud 
fija el art. anterior, se reconocerá la m ■dida á vista de 
los talladores, y constando por declaración de estos que. 
se halla exacta para los efectos prevenidos en el pár
rafo primero del art. 73, se llamará al mozo á quien 
haya correspondido el numero primero en el sorteo, y 
se procederá á su medición en linea vertical á presen
cia de los concurrentes. El moxo tendrá los pies ente
ramente desnudos, y si asi" no llegase á la talla fiada 
en dicho art., 73, se anotará como falto de ella, y se 
llamara al numero que sigue, sin perjuicio de alegar 
el mozo, número primero, la exención ó exenciones que 
le asistan, y que justifeará si, reconocido de nuevo an
te la Diputación, fuere declarado con talla suficiente. 
Cuando el mozo no guardare la posesión natural debida 
al tiempo de tallarse, el alcalde podrá apercibirle has
ta tres veces pura que la guarde, y si no produjere re
sultado este apercibimiento, la misma autoridad deberá 
imponerle una multa de 20 á 300 rs., sin perjuicio- 
de sujetarle, si fuese necesario, á nueva medición en cual
quiera de los dias inmediatos, quedando entre tanto de-' 
tenido y en observación, Si tuviese la talla se anotará 
asi, y se procederá al examen de las otras cualidades 
que son necesarias para el servicio.

En las poblaciones en que haga guarnición de fuer id 
del ejército se destinará cada din un sargento de la misma 
por el Gobernador militar ó Comandante de armas: de 
modo que turne este servicio entre todos los sargentos en 
la forma que el mismo Jefe determíne.

En las poblaciones donde no hubiere guarnición, se 
hará este servicio por los sargentos que en ellas se 
encuentren- con licencia temporal, ó porque correspon
dan á la reserva, y siempre con arreglo al turno que 
establezca el Gobernador militar ó comandante de armas.

Cuando no hubiese sargentos que practiquen la ta
lla, se confiará esto á persona inteligente, nombrada
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pof el A-yunlanúcnta. En (ste último caso, el mismo 
Ayuntamiento! señalará y abonará de fondos municipa
les una gratificación al tallador que hubiese nombrado.

• Siempre que. sea posible presenciará también la ta
lla de los moios un oficial de la guarnición,, ó de la 
reserva ó que se encuentre en situación de reemplazo, 
nombrado por el Gobernador militar ó Comandarte de 
armas, para procurar que- el tallador cumpla con e xac- 
titud su cometido. ' ,

Donde no hubiese oficiales de ninguna clase perte
necientes al servicio activo concurrirá un oficial re
tirado, si á invitación del ayuntamiento se prestare vo
luntariamente á desempeñar este servicio.

Art. 81. El mozo ú otra persona que le repre
sente, expondrá en seguida los motivos que tuviese para 
ser excluido del servicio, y en el acto se admitirán, 
asi al proponente como á los que le contradigan, las 
justificaciones que ofrezcan y dos docum-ntos que pre
senten. En seguida y oyendo al concejal que haga las 
veces de síndico, determinará el Ayuntamiento decla
rando al mozo soldado ó excluido, y sin dejar el pun
to á la detision de la Diputación provincial. A los 
mozos que aleguen exención ó exenciones, se les expedirá 
certificación en que consten las que hubiesen alegado. -

.477. 82. Para la presentación de las justificaciones 
ó documentos de que trata el artículo anterior, el Ayun
tamiento podr.á conceder un término, cuando lo crea 
oportuno, siempre que esta presentación se efectúe an
tes del día señalado para que los quintos emprendan su 
marcha á la capital, y de modo que el Ayuntamien
to pueda resolver antes de este día, con presencia de 
las citadas justificaciones ó documentos.

A«rt. 83. Cuando la exclusión que pretende el mozo 
se fundase en inutilidad para, el servicio por defecto fí
sico visible ó enfermedad notoria, se declarará la exclu
sión si convienen en ella todos los interesados.
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Si todos no eslutíts n conforn<es, el Ayuntamiento 

dispondrá que se reíonoica al referido mozo por uno 
ó mas facultativos, y resolverá con presencia del dio— 
tómen de estos, sujetándose para la declaración de 
útil ó de inútil, á lo que prescriba el reglamento de 
exenciones físicas. La declacion de inutilidad se hará 
sen consideración á que esta haya sido reconocida én 
otro reemplazo, y atendiendo al estado en que aparezca 
el quinto en el acto del reconocimiento.

Los facultativos tendrán derecho á percibir de los 
fondos municipales 6 rls. vln. por cada uno de di
chos reconocimientos, ya sea. que se practiquen en la 
persona de un quinto, ya en otra cuya utilidad ó 
inutilidad convenga acreditar ante los Ayuntamientos.

Art. .84. Siempre que se excluya del servicio ó no 
se admita en él á un mozo por cualquiera de los con
ceptos que se mencionan en los articules 73, 75/ y 7G. 
se llamará en su lugar á otro. Este llamamiento no se 
hará cuando deje de declararse soldado á un mozo á 
consecuencta de. lo que dctcrmjnan les artículos ’2.° y 
"Ht, pues entonces se entiende que el mozo engancha
do ó dispensado de servir cubre su plaza. *

Art. 85. Hedía la declaración con respecto al nú
mero primero, se procederá en iguales términos con 
el número segundo, y sucesivamente se llamará al ter
cero, cuarto tyc., hasta completar el cupo del pueblo 
con soldados declarados tales. •

Art. 86. Terminada la declaración del número de 
soldados pedidos á un pueblo, se procederá del mismo 
modo á la de otros tantos suplentes cuantos sean aque
llos, siguiendo siempre el órdm de la numeración. .

Art. 87. Si no se pudiese completar el número de 
soldados pedidos y el de otros tantos suplentes con los 
mozos sorteados an el año del reemplazo, se llamará 
á los que sorteados en el año inmediato anterior no 
hubiesen sido destinados al servicio, siguiendo el ór-

M.C.D. 2022



= 59«»
den de los números que hubiesen sacado en el sorteo 
de aquel año. En su ccnsecucucia, cuando un pueblo 
heñía de cubrir su contigente con los mozos del ano 
anterior, deberá llamársc akinozo que tenga el mime) o 
mas bajo entre los que no ingresaron en Caja; se abri
rá nuevo juicio de eocencicnes, g se apreciarán estas 
sequn el estado- que tengan en el día en que se hace 
la nueva declaración de soldados, sin que le aproveche 
la exención que tuvo g disfrutó en el año ó anos pre 
ceden tes, si hubiese cesado la causa en que se. fundó, 
guardándose además todos los trámites g requisitos 
establecidos para el reemplazo corriente, g haciendo 
sucesivamente lo mismo con los otros números que si 
gan. Si tampoco pudiera completarse con estos mozos 
Vi cupo de soldados g los suplentes respectivos, se 
llamará á los mozos sorteados en el segundo año inme; 
diato anterior, siguiendo también el órden de los nú
meros que hubiesen safado en el sorteo del referido 
año, g el móledo establecido m el párrafo que antede.

Art. Cvee'ará sin cubrir el tupo de un pueblo 
oe.n en regio á lo determinado en el art. Vi , g exento 
este- de teelei respcnsabilidqd, si no bastasen á compu
tarle las mezos e.uc hubiesen sido comprendidos en el 
soleo del año del reemplazo g en los de los antenoi es 
según se establece en los artículos precedentes. ,

" En éste caso el Gobernador de la provincia hai a 
que. .leí Diputación provincial examine las actas del alts- 
tamiento g ele la declaración de soldados. Si resultase 
omitido en el alistamiento, alguno de los mozos que de
biera comprender, dispondrá que sea este alistado y 
sorteado en la forma establecida en los artículos bb, 
67, 68, y 69. procediéndose en seguida, respecto del 
mismo mozo, al acto de la declaración de-soldado. 1 or 
último' si el Gobernador de la provincia juzga que las 
excepciones declaradas no lo han sido con entela su , 
jeccion á lo establecido en la presente ley, las someterá
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a la rcDision de la Diputación provincial, la cual las 
confirmará ó revocará según corresponda, sin perjui- - 
do de procederse contra los que resulten culpables, 
dando cuenta al Ministerio de la Gobernación.

Art. 89. Para declarar excluido á un mo-.o han de 
estar citados en persona ó en la de sus padres, cura
dores c^c., con arreglo al art. 72, los números siguientes, 
del sorteo del año del reemplazo y de los des anteriores.

Art. 90. Cuando dos ó mas pueblos hubiesen sor
teado décimas, el pueblo que sacó el número primero, 
y que por lo mismo debe aprontar el soldado, además 
de la citación personal á los mostos del mismo pueblo, 
dará aviso con la debida anticipación al Ayuntamiento 
ó Ayuntamientos con quienes hubiese sorteado las dé
cimas, á fin de que citen personalmente á los mo^os, 
señalándoles dia y hora- para acudir al pueblo respon
sable. si lo tienen por conveniente, á presenciar el acto 
de la declaración, y debiendo cada alcalde remitir al 
del pueblo responsable el acta original de la citación 
hecha á los moxos ó á sus interesados para unirla al 
expediente.

La citación a que se refiere el párrafo anterior se 
hara para el octavo día después de aquel en que hu
biese empezado el acto de la declaración de soldados 
en todos los pueblos.

Art. 91. El mozo que pretenda eximirse del servi
cio por no tener talla suficiente; ó por padecer enfer
medad ó defecto físico, deberá presentirse para ser 
reconocido ante el Ayuntatniento del pueblo en que le 
haya tocado la suerte de soldado.

, Solo se dispensará esta presentación cuando los 
números siguientes al del referido mozo convengan en 
que sea reconocido en otro punto, á cuyo fin podrán 
nombi ar una persona que los represente.

Cuando el mozo se halle en las islas Adyacentes, 
en Ultramar, ó confinado en algún establecimiento pe-
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)(rtl el Gobierno podrá dispensar s t i presentación en 
el pueblo respectivo, disponiendo qae se le reconozca 
en el punto de su residencia, con las debidas forma
lidades, y haciéndolo saber á los mozos interesados 
para que estos puedan nombrar persona cpie los re
presente. . .

Art. 92. Si el mozo aquicn haya cabido la suelte 
de soldado se hallase á menos distancia de cincuenta 
leguas del pueblo á que perteneciese, el Ayuntamiento 
le señalará un término prudertXe para su presentación, - 
y hasta que este espire y sea el quinto dec.aiado pio- 
fugo, no se entregará un suplente en su lugam ,

' En los casos en que el mo-.o á quien haya cabido 
la suerte esté á mayor distancia del pueblo que la de 
cincuenta leguas, ó haya sido declarado prófugo,, ó no 
se tengan noticias de su paradero, se ctrcgará desde 
luego el suplente, sin perjuicio de piracticar las diligen
cias oportunas para lograr la presentación del ausente, 
debiendo darse de baja al suplente tan luego como se 
verifique la presentación de aquel g haya resultado 
útil para el servicio. .

Art. 93. Los mozos que no tengan excepción ó 
impedimento que alegar y se hallen fuera de la provincia, 
en que hayan sido sorteados, podrán ingresar en la 
Caja de aquella en que residan; pero siempre á cuenta 
del cupo del pueblo respectivo.

" Art. 94. El mozo que al l empo de ser declarado 
soldado haya sufrido una condena, se destinara pie— 
cisamcnte á los cuerpos de guarnición fija de las pose
siones de Africa, donde extinguirá todo el tiempo de 
servicio, si la pena impuesta fué la de presidio menor, 
ó la de prisión mayor ó menor, ó la de presidio ó 
prisión correccional. , . . . ,

Si la pena impuesta fué la de inhabilitación de 
cualquier clase, confinamiento, destierro, sujeción a la 
vigilancia de la autoridad, reprensión pública, suspen-
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sioii de cargo público, derecho político, profesión ú ofi
cio, arresto, mulla ó caución, asi como la de resar
cimiento de gastos y -pago de "costas procesales, el 
mozo que la haya sufrido ingresará en cualquiera de 
los cuerpos del ejército.

Art. 95. En cuanto á los mozos á quienes hubiese 
tocado la suerte, y que al tiempo de hacerse la decla
ración de soldados se hallasen sufriendo una condena 
se observarán las reglas siguientes.

1 ? Si la pena impuesta es la de cadena, reclu
sión, extrañamiento ó presidio mayor, no ingresará 
en las fias el penado, y se llamará en su lugar 
desde luego al suplente d quien corresponda.

2/ Sita pena impuestn. fué presidio menor ú cor
reccional, ó la de prisión mayor, menor ó correccio
nal, luego que extinga el mozo la condena, si no 
cuenta la edad de treinta años cumplidos, será des
tinado á uno de los cuerpos de guarnición jija de las 
posesiones de Africa, donde cumplirá, el tiempo de su 
servicio. -

5? Si la pena, impuesta al mozo fué la de con
finamiento mayor ó menor, la de inhabilitación de 
cualquier clase, destierro, sujeción, á la vigilancia de 
la autoridad, represión pública, suspensión de cárgo 
público, derecho político, profesión ' ú. oficio, arresto 
mayor ó menor, ingresará el mozo sin demora por 
cuenta del cupo del pueblo en que haya sido declarado 
soldado, en la Caja de la provincia á que corresponde 
el punto, donde está cumpliendo su condena.

4/ . Sita pena es la de relegación, el mozo iegresa- 
rá en el cuerpo del ejército de Ultramar á que le 
destine el Gobierno y á cuenta del cupo del pueblo en 
que se te hoya declarado soldado.
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Fuera del caso establecido en la regla primera, 
no se llamará en ningún otro al supíente para , cubrir 
la pla%a del t u o ío condenado á sufrir cualquiera de . 
las penas mencionadas, ni mientras el penado sufre 
la condena, ni cuando después de haberla sufrido deja 
de ingresar en las filas por tener mas de treinta años, 
aun cuando resulte para el ejército la pérdida de un 
soldado. .

Art. 96. Si al tiempo de la declaración de sol
dados, el mo&o á quien tocó la suerte se halla procesado 
por causa criminal, se llamará en su lugar al suponte 
á quien corresponda. - '

Si en la sentencia ejecutoria que recayese en la 
causa se impusiese al mozo alguna de las penas designa
das ^n la regla primera del articulo anterior, el suplente 
servirá por el tiempo ordinario.

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva 
al reo ó le impongan una de las penas designadas en 
las reglas del articulo anterior desde la segunda, inclu
sive en adelante, el mo^o procesado entrará á servir 
'en el ejército, según lo establecido en las mismas reglas, 
y se licenciará desde luego al suplente. ,

Cuando el mozo procesado se halle en libertad bajo 
/ianza, y el ministerio .fiscal no haya pedido contra 
él mayor pena que alguna de las designadas en el ar
ticulo anterior, desde la regla segunda inclusive, no se 
llamará al suplente, quedando sin,cubrir la plaza hasta 
que terminada la causa entre á servir el mozo pro
cesado, según las reglas establecidas-. , ,

Art. 91. Siempre que deba darse de baja á un 
suplente por haber ingresado el mozo propietario, ó poi 
cualquiera otro de los motivos que se mencionan en 
esta ley, se entenderá que dicho suplente es el mozo
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que sacó el número mas alto en el sorteo del año res
pectivo entre todos los llamados para cubrir el cupo 
del pueblo.

Si cl'cupo se cubrió con moí;os sorteados en el año 
inmediato anterior, se dará de baja, al que tubiere el 
número mas alto en su sorteo y al número mas alto 
del sorteo del segundo uño inmediato anterior al del 
reemplazo, si la responsabilidad hubiese alcanzado á 
les mozos de esta clase.

El tiempo, que haya servido un suplente le será de 
abono para contar el de su obligación en el servicio de 
las armas en cualquier concepto que le corresponda.

Art. 98. El fallecimiento de un suplente en cl_ser- 
. vicio no liberta de la obligación de cubrir su plaza al 

quinto en cuyo lugar fu¿ entregado.
Art. 99. Las Operaciones y diligencias que deben 

practicarse para el llamamiento y declaración de los 
soldados y suplentes, se ejecutarán desde una hora, có- . 
moda de la mañana hasta la de ponerse el sol, suspen
diéndose al- mediodía por espacio de una boro. Si , 
no se pudiere conplftir en un dia, se continuarán en 
los siguientes aunque no sean festivos.

Art. -100. Los mozos que se crean agraviados por 
los fallos que dicte el Ayuntamiento respecto á las alega
ciones que ellos ó los demás mozos hubiesen pro
puesto, podrán-recia mar á la Diputación provincial 

' respectiva. '
Para que estas reclamaciones se admitan, deberán 

los interesados expresar al alcalde por escrito ó de 
palabra, su intención de reclamar, ya en el dia en que 
se celebre la declaración de soldados, ya en los siguientes 
hasta la víspera del que esté señalado para ir los qumtos 
á. la capital.
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Bn las reclamaciones que se refieren á los casos 

determinados en los artículos 89 q 90. los interesados 
deberán expresar por escrito ó de palabra al alcalde 
su intención de reclamar en el día en que el Ayun
tamiento diese su resolución definitiva ó en los dos si
guientes al mismo.

Art. 101. El alcalde hará constar en el expediente 
de la declaración de soldados cuantas reclamaciones se 
promuevan; dará conocimiento de ellas á los mo^os á 
quienes interesen; y entregará á cada uno de los recla
mantes, sin exigir ningún derecho, la competente cer
tificación de haber sido propuesta la reclamación, ex
presando el nombre del reclamante y el objeto á que 
la misma se refere.

c a pit u l o  XI Al t. 102. Todos tos mozos que hayan sillo 
declarados soldados y suplentes, estarán en la capital de la 
provincia el dia que el Gobernador de la misma haya desig
nado próvinmente á cada pututo jara tu entrega de su 
respectivo cupo en Caja, en virtud de lo qaé previene 
el art. 107 y se pondrán en marcha con la anticipa
ción oportuna, terilicátido el tránsito desde su pueblo 
cu el tiempo que sea necesario á ratón de cinco leguas 
por jornada. .

Para la salida de los ¡toldados y suplentes en direc
ción á la capital, a hmás de citárseles por medio de 
anuncio, se hará á coda uno de eUos la oportuna cita
ción personal de igual modo y en la misma forma que 
exige el art 72 'para el; acto del llamamiento y decla
ración de soldados. ,

Art. 105. Irán h-s soldados y suplentes a cargo de 
un comisionado del Ayuntamiento. Este comisionado no 
deberá tener interés en el reemplazo: hora la entrega 
de los soldados y suplentes, y tendrá derecho a que 
de los fondos municipales le abone el Ayuntamiento una 
cantidad que estime proporcionada para indemnizar los 
gastos y perjuicios que le cause la comisión. , 

Art. 104 Cada uno de les soldados y suplentes sera 
6
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socorrido por cuenta de los fondos municipales con 
2 rs. diarios desde el dia en que emprendan la mar
cha hasta el en que ingresen en la Cuja los que sean 
definitivamente recibidos en la misma, y en cuanto d 
los otros hasta que regresen' á sus pueblos, incluyendo 
tos dias de precisa detención en la cnuilal y los de 
regreso á razón de cinco leguas por jornada, cumulo- 
menos, según la comodidad •'de los tránsitos. El Coman
dante de la Caja abonará, al comisionado del Ayunta
miento para reintegrar á los f.ndos municipales del 
pueblo respectivo, el importe de los socorros correspon
dientes á los soldados que queden recibidos en Cuja.

Art. 105. Si algún interesado pidiere que cual
quiera de los mozos excluidos por el Ayuntamiento pase á 
la capital para ser medido y reconocí lo. irá también 
este mozo con los quintos y suplentes, y se le socorre
rá en la misma forma con 2 rs. diarios, á ex
pensas del que lo reclame. Este será reintegrado des
pués por los fondos municipales, si resultó justa su re
clamación.

También se satisfarán de los fondos municipales, 
aunque no resulte justa la reclamación, los socorros 
dados á un mozo excluido, si á juicio del Ayunta mien
te el reclamante carece absolutamente de medios para sa
tisfacer el gasto.

Art. 10G. El comisionado irá provisto de una cer
tificación literal de todas las diligencias practicadas por 
el Ayuntamiento, tanto acerca del alistamiento, como 
respecto al acto de la declaración de sóida los. Lleva
rá también las filiaciones de los soldados y suplentes, y 
una certificación en que conste el nombre de los mis
mos y el día de su salida para la capital, expresando 
además los nombres de los reclamantes á quienes, con arre
glo á lo dispuesto en el articulo anterior, el Ayuntamiento 
haya considerado sin medios para pagar los socorros de 
los mozos reclamados.

Art, 108. Los quintos de cada provincia se entrega
rán en la Caja establecida de antemano en la capital, 
á cargo de un oficial nombrado por el Capitán general 
del distrito, y que será el Comandante de la Caja.
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" Art. 100. La entrega de los quintos en la Caja se hará 
yor el comisionado del Aguntamieuto á presencia de un 
diputado provim ial, que designare la misma Diputación, y 
del oficial Comandante de la Cuja,

Asistirán igualmente á este acto los suplentes ó cua
lesquiera otras personas que tengan interés por ellos y 
quieran concurrir. Caos y otros presenciarán la medición. 
Jos reconocimientos y las demás diligencias que deban pre
ceder al recibimiento de los quintos.

Se dará al comisionado un recibo de los quintos que 
entregue. •

El secretario de la Diputación entregará al Coman
dante de la Caja una cerlifit ion que esprese los nombres 
y el número de los quintos, que quedando dispensados del 
servicio ú oblígales á continuar en el mismo, deben 
ser abonados á cuenta de los cupos de sus respectivos 
pueblos. ,

Art. 110. Para la entrega en la Cuja, cada uno de 
ios quintos será tallado y reconocido precisamente por talla
dores y facudalivos en presencia del diputado provincial 
nombrado porh Diputación, y del oficial Comándente de 
la Caja. El quinto será admitido en Cuja ó desechado se
gún lo que resulte del reconocimiento, siempre que se ha 
lien conformes en uno y otro extremo los facultativos, los 
talladores, los comisionados, el quinto reconocido y los de 
mas suplentes y personas interesadas. St cualquiera de 
ellos no se conforma con el resultado de la tulla ó del 
reconocimiento, se dará cuenta á la Diputación provincial 
para que resuelva en la forma que esta ley establece en 
el capitulo XIV. .

Habrá dos talladores: la Diputación provincial nombra
rá uno de ellos, procurando que reuna la p robidad á la 
inteligencia; y que no sea uno mismo en todos los reco
nocimientos. si pudiese conseguirse. El otro será elegido 
por la Autoridad superior militar de la provincial entre 
los sargentos de la guarnición ó de cualquier cuerpo del 
ejército Los facultivos para el reconocimiento serán nom
brados también, uno por la Diputación provincial y otro 
por la autoridad superior militar de la provincia, reali
zándose estos nombramientos sucesivamenle en distintos pro-
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fesores, cuando los hubiere, ij con la menor anticipa don 
que fuese posible.

Los fncultalivos que nombrase la Diputación percibi
rán de los fondos provinciales 10 rs. tn, por cada uno 
de los recimocimientcs que practiquen m la persona de 
un quinto antes de su ingreso en Caja, pero la retri
bución por un nñero reconocimiento después de practicado 
el primero, 7/ la que corresponda por el reconocimiento de una 
persona que no sea quinto, se abonarán á igual razón por 
la parle interesada que lq solicite, á no ser que esta fue
ra pobre, en cuyo caso se abonarán de fondos provinciales.

No tendrán derecho á retribución ni á honorario al
guno de los fondos provinciales, asi los facultativos cas
trenses, como los demas qne nombren la Autoridad mili
tar para reconocer los quintos á su entrada en Caja, á na 
ser cuando se practique nuevo reconocimiento de un quin
to, en cuyo caso las personas que hubiesen reclamado este 
segundo reconocimiento, abonarán á cada facultativo, sea 
ó no castrense, igual suma que la qne queda ya designa
da en este art. á los facultativos civiles. Si los reclaman
tes fuesen pobres, se pagarán siempre los reconocimientos 
con cargo á los fondos de la provincia. '

La Diputación señalará á los talladores que nombre 
una gratificación proporcionada que se abonará de los mis
mos fondos provinciales.

Un reglamento especial expedido por el Ministerio de 
la Guerra, de acuerdo con el de Gobernación, determina
rá todo lo dtmas relativo al servicio de los facultativos 

• en estos actos, y comprenderá el cuadro de exenciones fí
sicas á que deben sujetarse en los reconocimientos. •

Ca pit u l o x ih . Art. III. Son prófugos los mozos que 
declarados soldados ó suplentes por el ayuntamiento res
pectivo, no se presenten personalmente á la entrega en 
la Caja de la provincia el día señalado para este acto, 
si se encuentran en el pueblo ó á distancia de diez le
guas del mismo, ya sea al tiempo de la declaración de sol
dados, ó ya cuando se les cite para ser conducidos á la 
capital. - , s

/17’í. 112. Los que se hallen á distancia de mas de diez 
leguas del pueble en que se les declare soldados ó suplen-
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<63, no serán reputados comí prófugos, si se presentasen 
en la Caja dentro del término que prudencialmente les se
ríale el Ayuntamiento en consideración á la distancia en 
que se encuenlrrn.

Art. 113. No surtirán efedo las prevenciones de los 
■cntu-iores uvticulos: ,

1 .• Cuando los meaos declarados soldados ó suplentes 
acrediten ante el Ayuntamiento ó Diputación provincial 
•rausa justa que les haya impedido presentarse en la Caja.

‘I* ' Cuando el Gobierno resuelva que el mo-o á quien 
se declaró en un pueblo, soldado ó suplente no correspon
de á este, y si á otro en que haya sido también sorteado. 
•En tal caso se reimlará prófugo el moao si no se presen
tase en la Caja dentro del término que le señale el Ayun
tamiento á cuyo fiM)or se haya decidido la competencia.

Art. 114 Los prófugos serán precisamente destinados 
á los cuerpos de guarnición fija en las posesiones de Africa 
por el tiempo ordinario, con ol recargo de uno á tres años 
que fijará la Diputación provincial.

Art. H5. Se hará la declaración de prófugos y del 
recargo del tiempo, instruyendo pw cada individuo un 
espedí 'ule. Principiarán sus actuaciones desde el dia en 
que hayan salido los quintos del pu:-b:o para trasladarse 
á la capital de la provincia-., si hasta entonces no se hu
biese presentado el mozo á quien correspondió lo suerte de 
soldado ó de suplente. Se sobreseerá, sin embargo, en las 
actuaciones si llegare á presentarse el mozo antes del dta 
señalado ¡zara la entrega de los quintos de su respedito 
pueblo en la Gaja déla provincia, á cuyo fin dará cuenta 
•de su presentación ó falla el comisionado d su respectivo 
Ayuntamiento. Pero se impondrán al mozo que no se hu
biese presentado al llamamiento y declaración de soldado, 
ni antes de salir los quintos dd pueblo para la capital 
de la provincia, un recargo de cuatro meses si no justificase 
su inculpabilidad: en el caso de ser inútil sufrirá de 
quince á treinta dias de prisión.

Justificada sumariamente en las actuaciancs la falta 
de presentación del prófugo, se pasará el espediente al 
regidor encargado para que en el término preciso de 
veinte y cuatro horas exponga lo que correspondiese.
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Se entregará por igual término al padre, curador ó nd- 
nente cercano del que se dice prófugo, á fin de que 
expongan sus descargos, y si no hubiere aquellas personas, 
o no quisieren lomar este cargo, se nombrará de oficio un 
vecino honrado en calidad de defensor. Igual entrega se 
nata por el mismo termino de veinte y cuatro horas, aí 
padre, curador, pariente cercano ó apoderado del primer 
suplente, a fn de oír sus alegaciones, y si no hubiese 
dichas personas interesadas, ó no quisiesen tomar parte 
en el asunto pasarán las actuaciones con el indicado 
objeto al suplente ó á los suplentes que sigan por el orden 
de sus respectivos núm'TOs. En seguida oirá el Ayunta
miento en juicio cerval las justificaciones que respectiva». 
mente se ofrezcan, y determinará el negocio, bajo el su
puesto de que en todas las diligencias se ocuparán cuando 
mas seis días.

Art. 116. La determinación del Ayuntamiento com 
prendera la declaración de ser ó no prófugo el individuo 
de que se trata, y en el primer caso la condenación al pa
go de los gastos que ocasione su captura y conducción, 
ctei a también cond<nado el prófugo, si en su lugar hubiese 
llegado a ingresar en Cuja un suplente, á indemnizar á * 
este con una cantidad que se regulará á respecto de 1,000

Cac^a 0110 V10 servido, no pudiendo bajar 
de 200 rs. vn.
r^-i' J!7’ Sz hubiese motivos para presumir com- 

phculad de otras personas en la fuga, se harán constar 
en el expediente los indicios que resulten, y el Ayun- 
lamiento pasará la oportuna certificación al Juzgado or
dinario con exclusión de lodo fuero, para que proceda á la 
formación de causa.

Los cómplices de la fuga de un mozo á quien se de
clare profligo, incurrirán en la mulla de 500 á 2000 
reates,, y si i areciesen de bienes para satisfacerla, en 
la prisión correccional que corresponda conforme á las 
ieglas generales del Código penal, y según la proporción 
que establece su art. 49.

La determinación del ayuntamiento se 
llevara a efecto inmediatamente; pero si el prófugo fuere 
aprehendido, se remitirá el espediente original á la
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Diputftcien provincial conduciendo á su disposición al mismo 
prófugo con lu seguridad conven i ente.

Art. 119. La Diputación provincia^ en vista 
del expedienté, y oyendo de plano al prófugo., 
confirmará ó revocará la determinación del Ayun
tamiento, disponiendo la entrega de aquel in
dividuo en la Caja de quintos ó en el cuerpo 
en que sirva su suplente.

Art. 120., En el caso de que la determinación 
del Ayuntamiento absuelva al prófuego de esta 
nota, se remitirá desde luego el expediente ori
ginal á la Diputación provincial para que lo 
tenga presente si ocurriese alguna reclamación, 
sobte la cual resolverá lo que estime justo pro
cediendo de. plano instructivamente.

Art. 121. Entregado el prófugo en la Caja 
de quintos ó en un cuerpo del ejército, quedará 
libre el último suplente del cupo á que cor
responda según lo que determina el art. 97.

Art. 122. El suplente mientras permanezca 
en el servician en lugar de otro mozo de nú
mero anterio, si este no es prófugo, ó por cualquier 
motivo no puede tener lugar la indemnización á 
que se refieren los artículos 116 y 161, tendrá el 
haber de 500 rs. anuales ó sea doble del que 
señala el art. 4 °

La mitad de la suma que en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, perciba el su
plente, se .abonará por el Estado, y la otra 
mitad se descontarán de la retribución de. 2,000 
rs. que corresponde al mozo por cuya falta sirva; 
pero en tal caso se computará á este como tiempo 
de servicio el que hubiese prestado su suplente.

Art. 123. Si el prófugo no debiese ingresar 
en el servicio porque resulte inútil, incurrirá en 
la multa de 500 á 2,000 rs., que fijará la
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Diputación provincial seeun las circunstacias. 
Cuando no pueda pagar la cantidad que sn señala, 
sufrirá, el tumpo de arresto ó prisión correccional 
que corresponda, según la proporción que establece 
el art. 4^ Código penal.

^4rt 1^4 Cuando <1 prófugo fuese aprehendido 
por algún ni oso á quién hubiese cabido la suerte 
de soldado en el mismo pueblo ó rn otro cual
quiera, ó por el padre ó hermanos de dicho mozo 
se rebajará á este del tiempo de su empeño, aun 
cuando se halle destinado á cuerpo, el tiempo 
que se imponga de recargo al prófugo sin per
juicio de que sea dado de baja el suplente.

^4rt. 125. Se satifará al aprehensor ó 
aprehensores de un prófugo, que no sea paireó 
hermano del mozo decía ado soldado ó suplente, 
una gratifcacon de 400 rs que se exigirán al pró
fugo; y si este fuere pobre, dicha gratificación será 
satisfecha por el Estado á descuento de los 
2,000 rs.Tde que trata ti art. 4.0, ó la parte 
proporcional que le queda según el art. 5.° Cuando 
el prófugo aprehendido y entregado como quinto 
no sirva todo el tiempo de su empeño por de
serción ó fallecimiento, y no hubiese devengado lo 
necesario para cubrir el importe de la gratijica- 
cion, el aprehensor ó aprehensores recibirán la 
cantidad adquirida por el prófugo hasta su deser
ción ó fallecimiento..

Art. 126 Lo prevenido respecto al aprehensor 
y al suplente no se procederá si el prófugo no 
fuere apto para el servicio-, pero en este caso 
satisfará, las costas y los gastos que hubiere 
ocasionado con su fuga, y sufrirá la pena 
marcada en el art. 125, •

Art. 187. Para evitar que los mozos sujetos
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al reemplazo eludan su responsabilidad saliendo 
Juera del reino no se dará pasaporte con este 
destino á lós que se hallen en la edad de diez 
y siete cilios cumplidos á la de veinte y tre*, 
también cumplidos, siempre que hayan sido sor
teados, si no se aseguran estar á las resultas 
de la suerte que pueda tocarles A este fia con
signarán en depósito la cantidad de. 6.000 rs., 
ú otorgarán escritura de Jtanza sujciente. «Si 
el mozo que se halle en país extranjero no se 
presentase á servir su plaza dentro, del término 
que se le señale, no se llamará en su lugar 
á un suplente*, pero perderá la suma depositada, 
la cual será invertida por el Ministerio de la 
Guerra en cubrir la vacante, x ó se hará efectiva 
con el mismo objeto la fianza otorgada.

No se exigirá depósito ni fianza á los mozos 
que pasen á las posesiones de' Ultramar*, pero el 
Gobierno cuidará de que. si les toca la suerte 
de soldados, entren á servir en los cuerpos del 
ejército destinados al punto donde se hallen y 
á cuenta del cupo del pueblo en que fueron sor
teados.

Los mozos residentes en Ultramar que se ha- , 
lien comprendidos en las edades de diez y siete 
á veinte y tres años cumplidos y hubiesen sido 
sorteados, para poder pasar desde allí al extranjero 
asegurarán su responsabilidad al servicio de las armas 
en igual forma que si se hallasen en la Península.

No se exigirá tampoco depósito ni fianza alguna 
para salir del reino y de las posesiones españolas de 
Ultramar á los mozos que acrediten haber quedado 
libres de toda responsabilidad, bien por no haber sido 

. llamados al servicio en el año en que fueron sorteados
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ni en el bascnrso de los dos años inmediatos sigiúenles, 
bien por haber redimido 6 cubierto sti plasa desolda
do por cualquiera de los medios que permite esta ley.

c a pit u l o xiv. Art. -128. Hecha la entrega de los 
quintos y de los suplentes que deban de ocupar el 
lugar de los que se edcluycron, el diputado provincial 
nombrado por la Diputación para la recepción de los 
quintos y el Comandante de la Caja preguntarán á 
cada uno de ellos si tiene que reclamar ante la Di
putación piovincial. I ornarán nota formal, asi délos 
que manifiesten que tienen que hacer reclamación, co
mo de los que eccpmen que no tienen que hacer 
ninguna, y la potarán á la Diputación provincial,- 
autorizada con su firma y la del comisionado del pueblo.

Art. Verificada esta comparecencia; que será 
un acto pública al que podrán concurrir también 
otras personas encargadas de eapener las razones de 
los interesados, oirá la Diputación provincial las 
reclamaciones y las contradiciones que se hagan, 
eocaminará los documentos y justificaciones de que 
vengan provistos aquellos, y teniendo presentes las 
diligencias del Ayuntamiento sobre la declaración de 
soldados dictará la resolución que corresponda. Esta se 
-llevará á efecto desde luego, ^y sin perjuicio del re
curso que interpongan los interesados para el Mi
nisterio de la Gobernación, acerca de cuyo derecho 
hará precisamente la debida advertencia al interesado, 
acreditándose en el acta haberlo verificado así.

La Diputación provincial, cuando la crea necesa
rio, dispondrá que se practiquen diligencias á fin de 
decidir con el debido conocimiento acerca de las re
clamaciones de los quintos, y podrá concederles un 
término para la presentación de justificaciones ó do-
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cumentos. Cuidará sin embargo de que dichos tramites 
sean los mas breves posibles. Para que por ellos no se 
retarde la operación de la entrega, el moao ó mosos 
que hayan sido declarados soldador por el ayunta
miento, ingresaran en la. Caja connota de recurso pen
diente hasta que la Diputación resuelva.

Cuando la justificación que deba presentar el quin» 
lo fuere la de tener un hermano sirviendo en el ejér
cito como quinto de reemplazo anterior que cubra pla
za, manifestará á la Diputación el arma, cuerpo y 
puesto de su eacistencia, ó cuanto le sed posible mani
festar acerca de su paradero y sin perjuicio de ingre
sar en Caja si no le asistiese alguna otra exención ó 
excepción, la Diputación por el conducto debido recla
mará de la Dirección generál del arma á que esté des
tinado el hermano soldado, la certificación de su exis
tencia en el ejército y cuerpo en el día de la reclama
ción del quinto, hecha á la Diputación. Venida la 
certificación, y debiendo por ella gozar de la exención 
ó excepción, asi se acordará; se pedirá la baja del 
quinto, hermano del soldado, por el mismo conducto, y 
se reclamará al que deba reemplazarle. Si la certifica
ción produjese un resultado contrario, la Diputación 
fallará definitivamente y en sentido negativo la Treela-* 
macion de exención presentada como infundada.

Art. 130. Cuando se reclame acerca de la talla de 
un quinto, bien por este, bien por los demas interesa
dos, la Diputación provincial dispondrá un nuevo re— 
conoeimienlo por dos peritos talladores que no hayan 
intervenido en el primero y de los cuales nombrará 
uno la Diputación y otro el Comandante de la Caja si 
hubiere discordancia depareceres entre los talladores 
la misma Diputación nombrará un tercero, y en uno y
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©ira casa, con vista de los dictámenes periciales, de-^ 
clarará al quinto soldado ó excluido.

Para el nombramiento de peritos talladores se pre
ferirán dos sargentos de la guarnición, 6 de los otros 
cuerpos del ejercito, donde los hubiese, siendo disún-r- 
tos los que cada dia presten este servicio, según las 
circunstancias lo permitan.

Art. 151. Guando se suscite duda ó se reclame 
acerca de lev aptitud lisien de un quinto porque padezca 
enférmela l ó tengi defecto físico-que no sea el de fal
ta de talla, s&practicará un nuevo reconocimiento por 
dos facultativos que no hayan intervenido en el prwhs-r 
ro, y que serán nombrados uno por la Diputación pro
vincial y otro po)* la autoridad militar superior de la 
propincua; y cu caso de discordia por un tercero, que 
nombrará dicha corporación, la cual, en vista de los 
dictámenes de lo» dos pleuUalivos, ó de los tres; si hu
bo discordia, decidirá acerca de la aptitud deb quinto, 
arreglándose á lo que se determine, sobre el particular 
en el reglamento de exenciones físicas.

, Los facultativos nombrarlos para este reconoció 
miento serán distintos' crida dia, cuanto, mas lo permi
tan las circunstancias de las poblaciones, y nombrados 

* con la única anticipación que fuese indispensable.
Art. I, Los acuerdos que dicten las Diputaciones 

con arreglo á lo prescrito en los dos artículos anterio
res serán definitivos, y no se admitirá respecto de 

ellos recurso al Ministerio de la Gobernación, á no ser 
en el caso de que los fallos de las Diputaciones hubie
sen sido contrarios al dictámen de dos de los faculta
tivos o talladores, y sin perjuicio de la responsabili— 
Idad á que haya lugar con arreglo á lo prevenido en 
os arliculos 162 y 163.
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Art. 134. Las Dipv'ai iones provinciales no admi
tirán reden adenes qi c no hcijan sido interpuestas eñ 
el licmpa ij li m a pi<sn tas en ata Inj.

Art. ‘ / 35. Ta ininadas las opea aciones de la guipta, 
las Diputaciones prodnc'.ales formarán dos estados 
comprensivos del número de mozos sorteados en cada 
.jnieblo. cupo correspondiente á cada uno, ij de los 
eicceptuados del senicio por falta de talla ó inutilidad 
física, expresando en. este uitimo caso el número, or
den tj clase del cuadro de exenciones en que hayan sido 
declarados comprendidos, con la propordon habida en
tre unos y otros. Dé los dos estados, el uno se remitirá 
al Ministerio de la Gobernación, y el otro al de cá 
Guerra para los ’.sos c- mcmcntcs.

c a u t e l o xvi. Art. 139. T^a sustitución del ser
vicio militar puede realizarse por los medios que si
guen:

1 .* Por cambio de número entre el mozo que quie
ra sustituirse y cualquiera de los mozos solteros ó viu
dos sin hijos que hayan sido sorteados en un pueblo de 
lá misíuas provincia, ya en eL año correspondiente al 
reemplazo, ya en uno de los dos anteriores al mismo, 
á los cuales alcanza la responsabilidad del servicio mi
litar, según lo dispuesto en art. 4 K.

2 .° Por medio de la entrega, hecha á nombre de 
un mozo á quien haya correspondido la suerte de sol
dado, de la cantidad de 6,000 rs., dado caso que no 
señale otra distinta la ley en que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 11, debe autorizarse el reemplazo anual. 
Estas cantidades se harán efectivas, con destino exclu
sivo al reemplazo del ejército según lo establece esta 
ley, en la Caja general de Depósitos de Madrid y en 
las Tesorerías- de Hacienda pública de las provincias, 
como dependientes y sucursales de la misma Caja 
.general.
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3 .° Por soldados licenciados del ejercito que no pa

sen de treinta y dos años, aptos para el servicio y sin 
mala nota en su licencia.

4 .° Por mosos que habiendo cumplido veinte y tres 
años y sin pasar de treinta, sean solteros ó viudos sin 
hijos, y tengan los requisitos que espresa el art. 143.

Art. 140. Para que pueda admitirse un sustituto 
será tallado y reconocido ante la Diputación provincial 
en la forma que previenen los articulas 130 y 131, 
para cuando se trate de la aptitud física de un quinto.

Art. 141. El que pretenda ser sustituto por cam
bio de número necesitará acreditar:

1 .° Por medio de la f¿ de baustimo, debidamente 
legalizada, ser de veinte á veinte y cinco años de edad.

2 .° La identidad de su persona, mediante informa
ción sumaria que podrá ampliarse si lo juzga oportu
no la Diputación. •

3 .° Ser soltero ó viudo sin hijos.
4 .° No hallarse procesad» criminalmente, ni haber 

sufrido ninguna pena de las comprendidas en el primer 
párrafo del art. 94.

5 .° Tener licencia de su padre, á falta de este, ■ de 
su madre para realizar la sustitución debiendo ser con
cedida esta licencia por escritura pública, ó por com
parecencia de los otorgantes ante el Ayuntamiento, y 
justificarse con la copia de la escritura ó con certificación 
correspondiente.

6 .° El número que el mozo ha sacado en el sorteo; 
si ha presentado ó no recurso de escepcion legal, y en 
caso afirmativo la resolución que recayó ó su instancia.

Si se hubiera libertado del servicio un mozo por 
cualquiera de las escepciones contenidas en los párrafos 
primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séti
mo, octavo, noveno y undécimo del art. 7G, no se le 
admitirá como sustituto por cambio de número, á no 
ser que presente de su padre, madre, abuelo ó abuela
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á quienes respectivamente mantenga, la misma licencia 
que erige el párrafo quinto de este art., y ademas se 
obligue el sustituto á entregar por vía de auxilio á las 
personas á quienes sostiene el quinto, y durante este se 
halle de sustituto en el servicio, la suma mensual que, 
á propuesta del Ayuntamiento, señale la Diputación 
como necesaria para U subsistencia de las mismas per
sonas desvalidas que pueda haber en cada caso. Cuan
do el quinto hubiese sido exento del servicio en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo décimo de dicho art. 76, 
no podrá de modo alguno admitírsele como sustituto de 
otro mozo.

Art. 142. El licenciado del ejército que quiera ser 
sustituto, acreditará precisamente, mediante su fé de bau
tismo legalizada y su licencia absoluta, que reune la 
edad y demas requisitos que expresa el párrafo tercero 
del art. 4 39,

Art. 143. El mozo de veinte y tres á treinta años 
que no sea bcondado del ejército y pretenda servir como 
sustituto, acreditará tener esta edad, y los requisitos se
gundo, tercero y cuarto del art. 141 en la misma for
ma que en él se exige á los sustitos por cambio de nú
mero; y si fuere menor de veinte y cinco años, presen

. tará ademas la licencia á que alude el párrafo quinto 
del mismo artículo.

Art. 144. La Diputación provincial decidirá acerca 
de la admisión del sustituto en vista del reconocimien
to prevenido en el art. 140, y de los demas documen
tos qne en cada caso son necesarios, según queda dicho 
en los artículos anteriores.

Art. 1A 5. El sustituido por cambio de número que
dará obligado á ingresar en las filas del ejército si en 
los reemplazos, sucesivos alcanzase al sustituto esta obli
gación.

• Art. 146. Cuando el mozo que se sustituyó por cam
bio de número fuese llamado al servicio en lugar del 
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sustituto, se entenderá que ambos sirven sus respectivas 
plazas.

' Art. 147. La presentación del sustituto y dé los do
cumentos justificativos, de su aptitud legal, de que ha
bla el art. 141, se hará dentro del preciso término de 
dos meses, contados desde el dia en que se declare de- 
fnítidamente soldado al que preterida sustituirse

Se entiende declaración, definitiva para los efectos de 
este art. y del 4 52, el fallo de la Diputación consen
tido ó que aunque alzado hnja causado ejecutoria en 
cada caso, desde cuya notorieded en uno y otro prin
cipiará á correr el tiempo fijado en ambos artículos.

Art. 448. Si un sustituto de cualquiera de las tres 
clases á que se refere el drt. 139, desertase dentro del 
primer ano contado desde el dia en que fué admitido 
definitivamente en Caja, ingrésala en su lugar el sus
tituido. Aun en toncos podrá redimir la obligación 
del servició con la entrega de 6,000 rs., autorizada en 
él mismo drt. 139, ó de la suma que fijase la ley como 
precio de la redención.

Art. 149. Los pueblos podrán llevar sus cupos cotí 
sustitutos, debiendo practicar todas las diligencias que 
quedan prevenidas hasta el llamamiento y declaración de 
soldados inclusive, para designar el individuo á quien 
reemplaza cada sustituto, á fin de que quede respon
sable por este, en los términos que señala el articulo 
anterior.

Art. 4 50. Sin embargo de lo prevenido en los artí
culos anteriores, se autoriza al Gobierno para admitir 
la sustitución general de todos los quintos de una pro
vincia en los términos que sean mas convenientes cuan
do lo exijan asi circunstancias particulares.

Art. 4 51. Para realizar la sustitución por medio 
de la entrega de los 6,000 rs., designada en el arti
culo 139, ó de la suma que fjase la ley, presentará 
el mismo sorteado que pretenda libertarse del servicio,
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ti otra persona en su nombre á la Diputación provin
cial, la carta da pago ó d'cum ulo que acredite la en
trega de la cantidad ref- rida.

Ln Diputación provincial cerciorada de la legitimi
dad de este documento, expedirá una certificación que 
acredite la entrega de la cantidad y de la carta de pago 
ó documento de recibo ú favor del interesado á cuyo nom
bre se haya hecho.

Esta certificación que será firmada por el presidente, 
dos diputados y el secretario, y sellada con el sello de 
la Diputación, surtirá para el wo^o que haya redimi
do por este medio la obligación del servicio, todos los 
efectos de una licencia absoluta.

La Diputación provimial, quedándose con copias au
torizadas de los mismos documentos y con las diligencias 
que justifiquen su legitimidad en caso necesario, y to
mando razón circustanciada en registros que hará llevar 
al intento de las sustituciones del servicio que por este 
medio se realicen, hará el uso que los reglamentos de
terminen de las cartas de pago ó documentos originales 
que le fuesen entregados: " '

Art. 152. La entrega de la cantidad señalada para 
libertarse el mozo de la obligación del servicio, ha de 
realizarse dentro del término preciso de dos meses, con
tados desde el dia en que se le declare definitivamente 
soldado. Pasado este término no podrá usar de este be
neficio, ni se dará curso á ninguna reclamación con 
este objeto. ■ ‘ "

Para el sustituido que deba ingresar en el ejército 
por haber desertado el sustituto dentro del año de res
ponsabilidad, señalado en el art. 448, el término para 
la entrega d^l precio de su redención, si pretende liber
tarse de nuevo del servicio, se contará desde el dia en 
que ingresó en el cuerpo á que se destine.

Art. 453. Si la pla^a de mozo que se redimió por 
metálico rasultase en cualquier tiempo cubierta por otro

7
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moso de «nxnvro unteriar al del redimido, se devolverá 
& este la suma que por su redención hubiese cn^ 
(regado.

Art. Los interesados á quienes comprenda lo 
dispuesto en el art. (interior, acudirán en demanda de 
«it derecho al ministerio de la (¡obernacion por conducto' 
de los Gobernadores do las provincias, los cuales oyen
do á las Diputaciones provinciales, informal ó. i acerce de 
dichas solicitudes, manifestando si procede ó no la de
volución, espresada, y los fundamentos que hubiese para 
concederla ó' negarla.

Los Gobernadores unirán también á su informe una 
certificación en que se arredile el hecho principal en 
viriud del cual debe acordarse la devolución de la in
dicada suma.
. El Ministerio de la Gobernación resolverá lo que 
corresponda y comunicará esta resolución al Ministe
rio de la Guerra y al Gobernador de la provincia res
pectiva. ,

Una vez acordada la devolución de los 6,000 rea
les, ó de la suma qae corresponda, ‘ segnn lo dispuesto 
en.el párrafo segundo del árt. 139, tendrá aquella efee- 
tp inmediatamente, prévia la presentación del certifica
do que se entrega al redimido, con arreglo á lo que es
tablece el párrafo segundo del art. 1 oí . En este mis
mo documento extenderá el interesado el recibo de la 
suma que se le devuelva.

Art. 455. El Gobierno por el Ministerio de la 
Guerras dispondrá lo conveniente para cubrir las bajas 
personales que resulten en el ejército por los mozos que 
se hubiesen libertado de la obligación del servicia median
te la redención en metálico. Para este fin la soma to
tal que importen las cantidades entregados por los mo
zos será destinada única y exclusivamente al objeto de 
cubrir las bajas, de tal modo que resulte asegurada 
su. precisa inversión.
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Art. 155. Las bajas de que trata d art. anterior 

se cubrirán: , -
1 / Per individuos de la clase de tropa del ejercito 

que quieran rienqancharse.
2 ° Por cumplidos del ejército ó individuos de la 

clase de paisanos qUe quieran, alistarse voluntariamente.
Árt. 157. Un Real decreto espedido por el Minis

terio de la Guerra, de acuerdo con el de Gobernación, 
Cspresará las demus circunstancias que han de reunir los 
individuos de todas las clases espresadas para ser ad
mitidos eA el servicio. Establecerá también las reglas 
que han de observarse para que las sumas que ingre- 
señ con este exclusivo objeto, constituyan el fondo de 
los premios pecuniarios que pertenezcan, ademas de cual
quiera otra bentajfl, á los que se hayan reenganchado 
y á los que hayan sentado plaza espontúnenmientc, como 
una propiedad, de que dispongan tan pronto como se 
cumplan las cond¡cienes cstcbiccidas.

Por los mismos Ministerios- de Guerra y Goberna
ción, y de común <u*srdo entre ambos, se formarán, 
tomahdo por base esta ley, los demas reglamentos que 
fueren necesaria en todo lo relativo á este medio de cu
brir el servicio del ejército.

Art. 1'8. El Gobierno al dar anualmente cuenta á 
las Có.rtes de los gastos públicos del Estado, la dará 
también, aunque con entera separación, de la suma to
tal que Itun importado en cada año las redenciones del 
servicio militar por la, cantidad designada, con expre
sión del número de mozos que se hubiesen libertado del 
servicio por este medio, de los individuos de la clase 
de IrOpa qUe se hayan reenganchado, y de los que ha
yan sentado plaza voktntariamcnte. .

Art. 159. ¿V la esperiencia demostrase que los recn-r 
ganchos y la admisión de voluntarios en los regimientos 
nd son sufhdenlés para cubrir las bajas de los que se 
liberten del servicio militar por medio de la entrega de 
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los 6,090 rs., ó de la sumí que designe la ley, el Go
bierno dará cuent i á las Córtes. Entonces manifesta
rá el uúmei o de nidus que hayan libertado del servicio, 
la inmersión de las ra itilailes. entregadas, el número de 
soldados ree-igvichad>s, el de los misos que hayan sen
tado plaza voluntariamente, y el de las plazas que ha- * 
yon quedado por cubrir.

A;t.' 'ICO. Se procederá á favor ccíusa criminal por 
los Juzgados ordinarios, con exclusión de todo fuero, 
al mozo sobre qui n recaigan sospechas de haberse mu
tilado ó inutilizado para eludir el servicio.

Resultando cierto el hecho, será condenado el que 
se inutilice á servir en uno de los cuerpos de guarni
ción fija en las posesiones de Africa, por el tiempo 
ordinario de los ocho años y dos m is, destinándole á 
ocupaciones compatibles con su situación física. Si la 
futilidad fuere tan absoluta que el mozo no pudiese 
prestar ningún género de seroicio en dichos cuerpos, 
sufrir í la pena m arcad i en el art. 31-2 del Código. En 
ambos casos quedará privado de los beneficios que pu
diera comprenderle por abono de tiempo de servicio y 
también de obtener licencia temporal durante el mismo, 
así comid? las retribuciones que se conceden por los 
artículos 3.°, 4.° y 5.0

Los que aparezcan coautores, cómplices ó encu
bridores de este delito, serán condenados ú las penas 
que les correspondan con arreglo á los articules 60, 63 
y Gh del Código vigente, bujo el supuesto de que la 
•sena señalada á los autores del mismo es la de presidio 
mayor.

En lugar del mozo inutilizado ingresará en el ser- , 
vicio un suplente, pero este será dado de baja tan lue
go como recaiga sentencia ejecutoria en que se declare 
que la inutilización fui voluntaria.

Art. 164. Si un mozo para eximirse del servicio 
usase de fraude en cualquiera de las operaciones del
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reemplazo « mi" se rcpirc esta leí), se instnurá causa- 
criminal en aDeriguacion del hecho por el Juzgado or
dinario, con exclusión de t'hlo fuero. Si el fraude apa- , 
reciesc prohados se le impondrá al autor y á los cul
pades las penas rpie correspondan según el Código, y 
entra; á el priwro adsniá: ú sorvir en el ejército por . 
el tiempo crbnario á cuenta dd cupo de su pueblo, 
después de extinguida su condena, con sujeción á lo 
prescripto en los artículos y 95, aunpw no hubie
se llegado á sortearse, ó no le hubiese correspondido la 
suerte de soldado. Satisfará también al«suplente, si , 
hubiese e le llegado á entrar en. Caja 4 consecuencia», 
del fraude cometido, una indeinniiaéion proporcionada 
al tiempo que hubiera servido, a razón de 1,01)0 reales 
por cada año, Se da¡¿ de baja al suplente, si le hubo, 
cuando la sentencia sea condenatoria, tan luego como 
quede ejecutoriada,

Art. 102, Sin perjuicio de las multas que con ar
reglo á las leyes pueden imponer los alcaldes y Go
bernadores de provincia, se instruirá causa criminal 
por los Jazgudis ordinarios, con exclusión de todo fue
ro, contra las personas que en la ejecución de las ope
raciones del reemplazo hubiesen cometido delito ó falta 
de los que comprende el Código penal.

Si el delito b falta hubiese dado lugar á que se Ua-. 
mara al servicio ú un muzo ú quien no corresponde in
gresar por su número á consecuencia de exenciones 
declaradas á otros mozos, se impondi á por la senten
cia condenatoria, además de las penas que marca el 
Código, una idemnizacion á, favor del mozo perjudicado 
en la proporción establecida en el art. anterior. ,

Art. 103. Los facultativos que hubiesen cometido en 
los reconocimientos y operaciones en que intervienen 
para el cumplimiento de '■esta ley, algún delito ó falta 
además de sufrir la pena que corresponda según el 
Código, estarán obligados al resarcimiento de los da-
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ños y perjuicios qu? hubiesen causado indebidamente 
á alguna persona por efecto del mismo delito ó falta, 
así como al Estado por la* baja indevida,

Art. 16í. Si en las copias relativas á las actas de 
sorteos^ de que habla el art. 70, se hubiese cometido 
la omisión fraudulenta de algunos de los sorteados, 
cuando de las diligencias instruidas, según la disposición 
del mismo artículo resulte el fraudé, pasarán las ac
tuaciones al Juzgado ordinario, para que con exclusión 
de todo fuero proceda contra los que hubiesen cometido 
el delito, con arreglo á las disposiciones del art. 246 
del -Código penal.
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